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:OFICIAL 
DEL "-

MINISTERIO· -DEL -EJÉRCITO· 
- ." > " , 

DECRETÓS 

El Ministro del EJérc:to. 
ANTONIO D.\11110S0 SA:"CHEZ-GCEnIU 

En ¡\t~ncion a Jüsmérito& y cit
cunstancI,as que· concurren en' el 
General de Di'visión don Carl{Js 
-:\Iarín ,de Bernardo :Lasheras, _ 
. Vengo en concedel'Ifi...a }l~:o

j'mesta del- Ministrp .,del Ejército, 
-la Gran Crnz aela Orden del).fp-, 

El Ministro del Ejérc:to. 
\NTONIO BARROSO SA~CHEZ-GÜERnA. -

,l 

/ ' 

Por los que s~ c3n~ede la. Gran 1 I --

Cruz de la IReal y' Militar Or~ - En conslderación a lo SDlieita
den de 'San Hermenegildo al do por el- General ,de Brigada d,e 
GeneraiSubintendente de la Estado Mayor don José ::\1ont,.esl' 

~·Armada don Pedro Pourtau- no-T~sIm]'tero y l\verly, y de con
Penney García; a los Genera.. formidad con lo .propuesto por .la 

-les, de Brigada, de Estadol\1a- Asamblea: de' la Real) }Wibr : 
yor, D. ;José Montesino-Espar- Or·den de San Hermenegl:ido; 
tero y Averly; d~ Infantería;.., _ Vengo en concederle la Gran, 

.. 
I 



/ 
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Cruz ae la referida Orden, con la 
ántigüeda,d del ,día ocho de no:" 
,-iembre último, fecha en, que 
cumplió las condiciones reg(a
mentarias. 

,Así 10 dispongo por el presénte 
-Decreto; dado en' Ma,drid a die

\, ciochode marzo dt;'! mil novecien
tos cincuenta. y ocho., -

FRANCISCO FRANCO 

El Ministrg del Ejérc:to, -
ANTO,'IIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA_ 

En consideraci'ón ,a 10 solicita
do por el General de Brigada de 
Infantería -don Andrés Real Mu
nar: y de ponformidadc.on lo pro
puesto por la Asamblea de la 
Rea¡'y ::\filitar(flden de San Her-
n;lenegiildo, I 

Vengo :en concederle la Gran 
G.ruz de la referj,da Orden, con la 
antigüedad del día 'seis de diciem. 
bre últiPlo, fecha en que cumplió 

Jas condiciones reglamentarias; 
Así ·10 dispongo por el presente 

Decreto, dado en' Ma·drid a die
ciOCho de' marzo dé mil novecien

, tos 'cincuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO' 

El Ministro del Ejérc:to, . " 
AN'fONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

En ~ c.aDsi.der:~ció~ a :10 solicita
do por el 'General de Brigada..ile 
Caballería don Ramón de Meer 
Pardo, y de conformidad con 10 
propuesto por la Asamblea de la 

, Én consid€ración a lo solicita
do 'por el General de Brigada de, 
Ingenieros don ~Antonió Ferná,n
dez-Hidalgo Y áüez, y de confor
miaad 'con 10 .propuegto poi' h 
Asamblea de la Reál y Militar 
Ord.ende San Hermenegildo, 

yengo en-conceaerle la Gran 
éruz de la referida Orden, con la 
antigüeda-dd~l día veintidós de 
noviembre último, fecha en que 
cumplió las condi<ciones, re!da-
mentarias. ',» 

Así lo dispongo por el presente 
DecretQ, daJo en ::\fa,drid a ve'in
'te de' marzo de mil' novecientos 
cincuenta y ocho. ' 

" 

FRANÓISCOFRANCO " ' 

El .Ministro del Ejército, ./ 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

En consideración a 10 solicita
do por el Intendente de Ej'ército 
don I.Juis González MarislCal; :r 
de conformidad con 10 propuesto 
por la As'amblea de 130 Real y Mi
litar Orden' de San Hermen€-
gildo, . ' 

Vengo en con6ederle 'la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día veintidós de 
,noviembre ,último, fecha en que 
cumpEó las condiciones reglamen
tarias. . . 

'Así lo dispongo pOTe} presente 
Decreto, dado en Mad,rid a vein
ticinco de marzo de miJ novecien
tos cincuimb¡, y ocho. 

, FRÁNG.ISCO FRANCO 

'Real y 1\Iilitar Orden de San Her- 'El Ministro del Ejércitó, " 

meneg'ildo, ,ANTONIO :BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

Ve~go en concederle la Gran 
Cruz {fe la Referida Orden, OOn 
antigüedad del día veintidós de 
noviembre último, fecha en que 

: cumplió qas· condióones - regla-
. mentarias. . 
'A8'i 10 ¡¡ispo~go por el pl;esente' 
Decreto, dado en Madrid a trein
ta y UI).O de marzo de mil nove" 
cientos ciricuenta y ocho., . 

, " 

/ , 

Eñ éonsideración ~ 010 solicita
do p~r el InspEcklr Médic.o de se
gunda clase -don 'Manuel J\~azo 
Mendo, y -de .conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea ,de la 
Real'y Militar Orden~e San fIel':' 
menegi1do, . ~ " -

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejérc~to, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEJlRA 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, Con la 
antig-üedad del día veintitrés de 

, __ agosto líltimo, f€cha ¡n que cum'::. . 

pli6 1as'condicióries reglamento 
rias. ' ,. 

Así lo dispongo por el present 
Decreto, dado en 'Madrid a: vein 
t,icincode marzo de mil novecien 
tos cincuenta y ooho. 

FRANCISCO FRA!\CO 
l' ~, 
El lY~inistro del Ejército, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

I -

En' consideración a 10 s'ólicita
do por el Iñspedor MédÍéo de se
gunda clase, don ,Leandro :\Ialiín 
Santos Doniínguez, y de confor-: 
midad con lo propuesto por la 
Aoamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo. 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de 'la referida Orden con la 
antigüedá'á del día ocho d e no-
viembre 'úJtimo, - fecha en QUE! 

GUmplió las c.ondiciones re, ) 
m€ntárias. . . 

Así 10 dispongo por el presente' 
Decreto; dado en Madrid ;t, die
ciOQho de marzo de mil novecien
tos cincuenta y och9' 

FRANCISCO FRANCO: 

" El Ministro 'del Ejérclío, 

ANTO!,!IO BARR~SO SANCHEZ'~UF.RnA . 

, i 

Por)os que se dispone pasen a si
t!Jación de reserva, por haber 
cumplido la edad reglamenta-· 
rio, los Generales de' División' 
don ,Enrique Il{odríguez de - la 
Herrán, D. l{amirc. iRodríguez
Be,rlado 'Martinez, y los. de 
Brigada, de Ilnfantería, don 
Amador l{egalado' nodríguf',~, . 
y de Artillería, don !Luis Ecl ) 
verría Patrulló y don MaUlle! 
Fernández de ILanday Fernán-
'dez.'~ . 

/, 

Vengo en dis'poiler que el Ge
neral' de División don Enrique 
Rodríguez de la Eerrán cese -en 
su destino de a las órdenes del' 
Ministro,del Ejército y pase a la 
situaóón de reserva, o por haber 
cumplido la edad, reglamen:taria 
,el ,día cinco del 'actual. ' 

Así 10 diBpúngo por e.I presente ..,Jo 

pecreto; daJo en Madrid a, siete 



.~ 
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r' de abril de' mÚ' novecientos cin-
, cuenta, ToCho. . " i 
,- "-, 

FRANCISCO FRA~cd 

, ~l·Ministro del Ejérc:to, 
[ANT¿,NIO BARROSO SANClh:Z-GUERRA 
I _ .. 

.. 
Vengo en disponer que elGe-

\, 15 de abril de 1958 

,Vengo en dispO'ner que el Ge:' 
,neral de Brigada, de Artillería 
dO'n Manuel Fernández de .Lan;" 
da y Fernández ces'e en su des
tino ,de a las órdenes del Mini.s
tro del Ejércitd y pase a'la situa
cióq <le reservar, pO'r haber cum
plido la edad reglamentaria el día 
veintinueve del aCtua,l. 

- neral de División don Ramiro Ro
dríguez-Borlado Mar'tin~z cese en 
el {~argo de Fiscal Militar del Con
sejo $upremo de Justicia Militar 
y pase ala, situación de reserva, 
por haber cumplido la edad regla- , 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, ·dadoen Madrid a ~rein
ta y uno. de 111arzo de mil nove
cientO's 'cjncuenta y ccho.· 

FRANCISCO FRANCO 

mentaria el día treinta del actual. El l\Iii:tistrp del Ejército,; 
, Así lo,dispongo'por el presente AÑTONIO BARROSO SmcHEZ-GuÉRRl 

Decreto, dado en Madrid.a trein. 
ta y'uno de marzo de'mil nove-
cientos cincuenta y ocho.' . 

\FR~~C ISCO. FRANCO 

.n El Ministro .del Ejército, 
WONIQ BARHO~O SANCHEZ-GUEHUA 

Vengo en dis~poner que ~l Ge: 
neral de Brigada de Infantería 
don Amador Regalado Rodríguez 
pase a la ,situación de reserva, 
por haber cumplido la edad re g'l a
menhlria el día treinta y uno de 
marzo último. 

Así lo dispongo por el presenté' 
· Decreto, dado en Madrid ruGOS de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho. 

F:R,ANCISCO FRANCO-, , 
El Ministro del Ejército, 

ANTONIQ BARROSO SANCHEZ-GUERRA -/' 
I 

tr).Vehgo '~ñ ~is:r.oner que el Ge-: 
,'''(Jral de rBngada ,de Artillería 

don I.Juis EchevetÍ-ía PatÍulló ce
se en su destino- de a las órdenes 
del }.i~inist:o .del Ejército y pase 
a la sItuacIón de reserva, por ha
ber cumplido 'la edad rerrlamen
taria el día diécislete de{' actual. 

Así lo dispongó por' el presente 
Decreto, dado en Madrid a die

,'. cioc}1o ,de marzo de mil no"ecien~ 
, 'toscincuenta Y ocho. . 

· FRANCISCO FRANC'O, 
? 

El Ministro del Ejército, e' 

ANTÓNIO":BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

, Por los .que se dispone pMen al 
.Grupo de Destino de Arma o 
Cuerpo los Generales de Briga
da, de Artillería, don I~nacio 

- Gomá Orduña, y deJa Guar
dia Civil,D. Juan ILuque,Are
nas. 

'Por aplicación de lO' disp~esto 
. en el artículO' tercero de la. I;~y 
de cincO' de abrir de mil novecien
tos. cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Ge
nerál de Brigada de Artillería 
dO'n Ignacio Gomá Orduña, Jefe 
de Artilleríadyl Cuerpo de Ejér
citO' tres y de los Servicios de Ar
tillería de la tereera Reglón Mi
litar, pase al G'rupo de Destino 
d'é Arma O' Cuerpo, quedando a 
las órdenes del Ministro.del Ejér
cito:/ 

, Así :]0 dispongo por elpreserite 
Decreto, dado en ,Madrid a. trein
ta y uno de marzo d~ mil nove
cientO's cincuenta yooho. ' . 

FRANOISCO FRANCO 

E.l, Ministro del Ejército. ' 
ANTONIO' BARROSÓ SANCHEZ-GUERRA 

" Por aplicación· de, 10:- dispues.to 
en el artículo tercero de la Ley de 
ctnco de abril. de mil nove~ien-
t6s cincuenta y dqe,' " - . 

. Vengo 'en disponer, que el Ge
n~r~l' de Brigada de la Guardia 
ClVIl donJuan, Luque Arenas, 
J efe de la segunda Zona, pase a,1 

H7 

G-rupo de DestinO's de Arma O' 
Cuerpo, quedando a las ófa~nes \ 
del Director, ge n EO'"a 1 de la. Guar-
dia OiviL / . 
. 'AsilO' dispongO' poreÍ presente 
Decreto, d<tdo en Madrid a s:eJe 
de abril de mil noveciént{)B f;;n-. . . , . 
cuenta y ochO'. \ 

FRANCI~CO FUANCO 

, 'El Ministro del Ejercito, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUlRRA 

. Por el qué se promueve al em
pleode GeIíeral de Brigada de 
Infantería al Coronel de, dicha 
Arma d!)n Jnlio Almansa Diaz,,' 
quedando a las órdenes del Mi
nistro ,der Ejército. 

'Por existilr vacante' en la E~
cala de Generales de Briga.da dé , 
Infantería, y en consideración a 
IO's servicios y circunstancias flei 
Coronel de dicha Arma don Ju!io 
Alrmansa ~Díaz~ a propuesta \~€l 
Minist·ro del Ejército y Be acuer
do con el Consejo de Ministro,,-.. 

,Vengo en promoverle al em
pleo de Genera.l de ,.Brigada . de 
Infantería, Con laantigüedaJ del 
día nueve del actua,l~ quedando a' 
las órdenes de:} Minis1trodelEjér- -. - ) " 

CItO.' ' 

Así lO' dispongo por el presente 
Decreto, ·dado en Madrid a vein
tiunode marzo de mil novécien-
tos cirÍcuentay ocho; '- . 

FRANCISCO -FRANGO 

El ~Ministro del Ejército, 
AN!ÓNIO BARROSO SANprEZ-.Gunuu 

(Del B. O. d~l Estado núm. 89.) 

.. _,.---_ .... _-----~ 
ORDENES 

.' --' 

Dirección General' 
de Recluta~n!Rto y Personal 

INFANTEIIÚA" 

J\fandos . 

He' designado para el ,man«o, d&i 
R~mientQ die IInfanterÍ~ TolNló nú-



.,". -

mei'o 31 al corori.sJ. de Infantería de 
la .Escala activa, Primer Grupo, di
plomado de Estado 'Mayor, D. Ber
nardo Alber~a BaH-cs, a mis órdenes 
en· laJ •. ~ ;Región l\lilitar.o o 

l\fadrid, H deo . abril de 1958. 

·BARROSO 

He. de.signado párlt el nlando del 
· Regirri~ehto de lnfanterja Canaria~ 
número 50 al coroRel de Infantería 
de la Escala activa, 'Primer Grupo, 
don ,Manuel Mulero Clemente, cesan 
do en su aCtual destino. ' , 

l\fa.drid, 11 dB abril de 1958. 

. BARROSO 

He designado ¡para: el mando de la 
· Zona de-Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 8 al ,coronel de Infante
ría de la E~cala activa, Prímer Gru-

, pOe ID. Antonio' SaItoGarcía-i:.\largac 
'llo, a mís órdenes en la i.& 'Región 
':\liIitar, continuando, en comisión ell 
.la u\caAl'emía Auxiliar l\Iilitar, hasta 
fin del curso actual 

:.\Iadt:id, Í1 de abril de 195s. , 

BARROSO 

lIe {¡esign~do para el mando da la 
:Zoná. de Heclutamimto y .MoViliza
ción núm. 46 al coronel de ITnfante
ría de la Escala' activa, Primer Gru
po, :D, Gonzalo Pérez Díaz, a ,mis 
órdenes ,en la 4." Región Militar. 

,:\Iadrid, 11 de abril de 19'58. , 
BARROSO, 

15 de abril de ;1958 

,el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar el seiialamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro-
puesta reglamentaria. '. 
~Iadrid, 11 de abril de 1938. 

BARROSO 

Situacimles 

Cesa en el_ mando, del Regimien~c. 
de ,Infantería V~z'caya núm. 21 el ca 
ronel de Infantería de la EScala ac
Uva, Primer Grupo, D. jasé. Kes!a 
res Cuéllar, quedando 'a mis órdem,,, 
en la 9 ..... -Región ,;r.mitar, plaza de 
Granada .. 

Maodrid, 11 de abril de 1958. 

BARROSO 

. Vacantes de mando 

Vacante el mando. de.la Zona de 
R,e.c!utamÍf;entG v MGvilización núm¡o 
ro '5, se anuncia para sé ,cubiertl 
en turno ,de libre elección entre lb,-; 
-co-ronele$: de ln~antería de la Esca1.a 
activa, Primer ',Grupo, que as~ire,n° a 
desem.peñarl-o de acuerdo con lo di.; 
pue,sto, en la Orden de 1 'de julio de 
1952 (D. O, núm, 14'3). 

Las instancias de ]GS sOlicitant,'s. 
do'cumentadas.. conforme determina la 
Orden, -de 7 d'e agosto de J953 (DIÁnro 
OFICIAL núm. 17S), cursadaS' por con

. dUf;to reglamentario a fste: l\1inisre
rio (Dirección -General de Reduta
miento y Personal),' deberá,'n tener 

. entrada...en el I)1isIDO dentro del pla~ 
zo de quince 'días.,o contados a par
tir de la 'fecha de publicación de 
esta Orden, siendo obligatorio para 
los residentes, en ,o\frica, Baleares y 
canadas anticipar sus peti'ciones por 
telégrafo. . ' 

::.\Iadrid, 11 de abril de 1953. 
Pasa a la situación ,de ,retirado, 

por haber' cumplido la edad regla- "-
· mentaria el día 9 de abril de1\)j8, 

BARROSO 

el corünel de Infantería (E, A.), Se
g-undo ,Grupo, ID., Eduardo' Píntado 
l\lartín, d'e' a mis órdenes en Cana
fias (Santa ,Cruz de -Tenerlfe) ~ de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el .seliala-' 

· miento de haber' pasivo. que le co
rresponda, previa .propuesta· regla
men,taria. 

Madrid, 11 de abril de 1958. 

BARROSO 

/. 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cum~lid-o h eüad' reglame'nta
ria el día 29 de marzo. de 19:JS, el 

. hrigMa del R!egimientG de Infantería 
, Mallorca núm .. 13, ID, Sixto Hllélamo 

S all üqujllO , debiendo, ~lacérsele pü¡ 

~. 

Vacante 'el mando del. lR:egimiento 
de Infantería Vizcayá ,núrri. 21" se 
anuncia para o ~!,r ·cubierto. en turno 
'de libreeJe,cci6rl entre los coronelES 
de :Infantéría dE' la Esq¡.la· activa, 
Primer: ,Grupo, que aspiren a {le.sem
pellarl-o de acuerdo. con lo disrpue's
to en 'la Ü1'den da í de julIO d~ 1932 
(D,O .. ·núm. :14Sl. . 

Las instancias de los~olicitaníes, 
documenfadas confo~ni.e defermina la 
Orden de 7 de agosto- de 195'31 (DlIARIO 
OFICIAL núm, 178)-;- cursadas por COI1-
du~cto reglam~ntario( a este' Ministe
rio (Dirección General de Recluta
miento' y Pers'onaI), deberán tener 
entrada én el mi,smo dentrü del pla
zo~dé q:uince días, ,contados a ·par
tir d,e aa' fecha' de publicación (le' 
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esta Orden, siendo obl:gatorio o ~ara 
los residentes, n Africa, Baleares y 

Canarias anticipar sus peticiones po:r, 
telégrafo. 

':'fadrid, 11 de abriL' de 19:8, 

BARROSO 

Ascensos 

. Po,r existir vacante y tener cumpli
das las condiciOnES que 'determina la 
Ley. de 19 de :diciembre de 1\)31 (D'rA
uro ()FICIAL núm. 286), se declaran ap
tos para el ascenso y se ascienden al 
effiÍlleo inmediato, ,con la' añtigiieda-d 
que a cada un.o )'le seüala, a ,los j e
fes y oficiales de Infantería (Escala 
activa) que 3. continuación se rela
éionan, ,qu€dandQ en la situa¡:ión de 
a rriis 'órdenes en las Regiones Mi
litares y plazas que para cada uno 

_se indica. . 

JI coronel. 
, 

Tehiente coronel de ln~ante,ría ,:--
cala activa) D . .M:muel TerUel ¡:, -

'so~ del Regimienjo de Infantería Ceu
tá núm. 5t con antigüedad de 8 de 
a?ril die ,1938, en Afri.ca (Ceuta). 

. .'1 teniente' corone! , 

Comandante de ,Infantería '(Escala 
activa) :Jh... José '~Iena y Vieyra. de 
Abréu, supernumerario en la l." Re
gión :,~Iilitar ,(-l1lladrid), con ,a:ntigiie
dad ·de S de' abril de 1958, en la '1.& 
Región .Militar . (MaAlrid).: 

A capitán 

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Jo,sé oCa'reía Olivas, del G'l'Up{),~ de' 
Fúerzas IRegula'l'€s -Indígenas de .In
fantería ceuta núm. 3, con antigüe
dad de 2 {le a:bril de 1958, en Africá 
(Ceuta). 

Otro, .D: Sergio Martínez Alvarez, 
del \Rezimie;nto de Infantería Murcia 
nÚUHro 42,. con antigüedad de 8 de· 
abril de 1958, en, la .s.a ,~,egión l\Ii-
litar, Vigo (Pontevedr.a). (, 

\Madrid, 1f de abrit de 195;8.\' 

.Por reunir la5 c-ondiciolles. preve
nidas en el [)ecreto de. 8 de mayo 
de ,193lL("B: O, del 'Estado» núrri: 130).
'y po,r habér' ascendi-do el últirrw'de 
la :2,"-. promoción4e la .~caderiria Es
pecial de Transformacién de Oficia
les de [nfantería," se ,asci.en<;le al em
pleo de. c-apitán de Infantería, con 
antigüeda,d de '31 de octubre de 1949, 

,.al teniente de ,Infantería, Caballero 
mutilado pelmanenteo' de guerra por 
la. Patria, n. Aquilino González Qui~ 
rÓ5, ,sin que ~:ste asc,enso modifiqu~ 

,1 
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>, 
los.'devengos ,eglam'¡mtarios que .co
inocaballero mutilado pel"cibe en la 
actllal1dad, continuando en la, mism'l 

: ~ituación que como v'€rt:enectentH al 
eXipresado 'GU€I1lo le corresponda. , 
, ':\fadrid, 11 de abril de 1938. 

BARROSO 

Destinos 

Para cubrir. la v.acarife de. libre 
'elec¡-,ión anunciada por Orden de 8 
(lp marzo 'de 'l9:)S (D. O. núm .. 58), 
pasa destinado con caráctElr vol un
t3Jrio a la Dirección General d,e' Re
clutamiento y Personal de elste ·.Mi-

\ ni"terio el teniente coronel de· In~an· 
teríé. de la Es,cala activ.á, Primer 
Grupo, ID. Angel iOhao Pérez, en la 
actualidad destinado en la Zona de 
neclutamiento y :McwiliZación núme
ro 3 v continuando en carrtisióri en 

'la .\c·ademia/Auxilial" Mimar, hasta 
fin de curso. 

:\radrid, 12' de (O. . abril de 1958. 

BARROSO 

Para cubrir' en tumo de proviSlOll 
norníal la vacante co-rrespondient'ea 
la plantilla eventual dec':lalquie~ 

- Arma de la Escala complementa::a, 
. anunc;ada por Orden de 11 de marzo 
I de 1958 (D. O. núm. 61), pas.a des.ti-

nado con' carácter voluntario-:l'L 'Juz· 
ga,eJo :Militar Elventual de ía 1." .Re· 
giónlMilitar el comandante 'de ¡;j. 
fanteria de la Éscala'complementa-

-ria ID. 'Eulalio Martínez Almazán; rp
p'resentaIlte del Patronato de Huér
,fanos de Militares de .la plaza y pro
vincia de Cuenca. 

Madrid. ll-de abril de 1958. 

BARROSO 

Para cubrir la vacante de pr·.'\ j. 
~ión ,normal. a1lUllciada .por Oruen 

,tf:.'i 13 de marzo de. 1038 (D.O. mí· 
~ero 1(3),ipas.a -desfíñado con'caláé-. 

ter voluntario a la plantilla even
tual de la Academia' de lnfanterla el 
capitá.n de diclha Arma .:le la Esca
la cd-IIl[llementari,a' D: Diego Parra 
'Hegidor, de la Zona de ~R:eclutamien
to y I.\fovilización núm. 2. -

':\Iadrid,' 1'2 de "abril de U);,.<l.', 

BARROSO 

Vl;lcantes de destino 

Con arreglo a 10 d;SJpuesto en la 
Orden de.'! de julio, de 195e (D. O. nú
mero 1'}s), se"-anunc1an para ser cu
biertas en turno de pI'OvisÍón nor-

" 
. '. 

15 de. abril de 1958 

, 1 
mal las sigúimtes vacantes de je
fes' y oficiales de Inüantería de la 

,Escala acti\'a, primer. GrllpÜ' .. 

I 
PLlNnLLA FIJA 

- ':\lelilla n úm. 52.-Una· de ienient!l 
cOronel \. doce ,ji) tenient,e. 

:-'-'frica·- núm. 53.-Una .. de teniente 
CB'fonel, una de capitán y doce de 
teniente. 

Ceuta numo 54.-Quince df l.eniente 

Cuarteles 'Géneralcs-

'Del' Ejército de España en \:1 Nor· 
te de Mt.ica.-Una de capitán. 

,PLANTlLL.\ 11\"ENTUAL 

H cgim ie.nto-s 

. ;Melilla . núm. 52.-Una de teniente 
coro-nel. . / 

.\frica núm. á;l.-Una de teniente 
corollél. 

A los efectos que determina el pá
rrafo s,egundo del, 3Jpartado b) del 
artículo 20 de· la disposición ante
r~ormente mencionada, los jefes y 
oficialES qUEl pueden solí'citar la,s va.
cantes a qúe se refiere' dicho artículo, 
so.n·los que, cumpliendo las condi
.ciones <Le mínima pe~nen,c~a an
tes de la fecha en que terrnma'el 
plazo de admisión de peticion'es" se 
enCUNl!tren co.[ocados en ~a esc.alilla 
d,e' 1 de enero de 1958 a partir de los 
números ,siguientes inclusive: 

Tenientes ,coronele,s" del 26; c3pi
tanes, del 250, y tenientes, del 180. , 

Queda €xc,eptuad'O' de esta limita
ción de número en la escalilla aqllel 
personal que IPor no te,ner cumplidas 
las condiciones de.' aptitud para el 
. asc¡€lIllSO, éon ,arreglo a la LElyde 19 
d'er diciembre de.,1951 (D. O.núme· 
ro 286) y. estªr o.CThpando d.e.stinos 
que no les ,permitan cumlplirias j.e" 
;,een, 'Pasar a otros, en que' puedan 
obteneirlas, q u e d a ud o 'igualmente 
Bxentos d'el plazo de mínima 'perma.
ne.nc;a en su d'estino actual. 
-\Las~papeletas, cursadas por 'conduc

tO reglamentario.; <:Ieberán tener ·en
trada en e,le ¡Ministerio (Direecion 
General de "Reclutamiento y. Pers:Ü'
nal), dentro de. los quince días, con
tadüs a 'rpartir de la fecha de publi
caci6n de esta Ord,en, siendo .ohli
gatorio . para los 'residentes en A~!l'i

'ca .. íBaleares y Canarias anticipar sus 
peticiones po-r telégrafo. . 
'~{adrid, 11 de abrU de 1958: 

( 
BARROSO. 

Con arreglo a lo dispuesto en Ía 
Orden de 1de'julio de 1952 (D. O, nú
mero 148),· se anuncian para ser 'cu
biertas en turno de provilSión n?,r-

ma:! las siguient,t,s vacantes de ofi
ciales auxiliares de Infanterria. 

PLANl'IlLAFIJ A 

Regimie1}tos 

e,felilla núm. 52 . .....JDos de .subalterno., 
Africa núm. 53.-TreS de.subalterrlO. 

Las papeletas de petición' 'de des-
dno, cursadas po,r condúdo',r.egla-

· menfario a este ,Ministerio'(Direcciún 
General 'de IMclutamiento y Perso-: 
nal), deberán tener ·entrada en el
rnismodentrro~ de los quince días, 
contados' a ip1artir de la feclha de' pll
blicación de la presente Orden, ·siell. 
do obligatorio para. los r~§;dentE.s Pll 

Urica, Baleares y Cañadas antic~
par· sus peticiones 'POI' telégrafo. 

'Madrid, 11" de abril de 1958.' 

~ BARROSU 

" 

Matrimonios 

Con, úreglo ~a las dis.pos<ieiollt.~ de 
:a Ley del3 de 1l0vemfnf.e/de 1%7 
(D. O. núm. 257),; se concede licPIl'c,a 
[uaco'ntraer matrimonio con do,tia 

Isabel Galle,go· Dí-az., ai c3Jpit{tn 4.e In_ 
fantería del ·S. E./ M.don Javier Pla-

· nasCQrsinr, ,del Bstaldo M.ayo!: del, 
Ejel1cito "de' Ef'paIla en el! Norte de 
Afriea .. 

r,'iadr:,d, 11 de abril de 193K 

Disponibles 

\ . 
BARHOSO 

Por hallarse ~ompreindido en. el a r·' 
tí culo qui.ntÜ' del Reglamento Prov'-

· sional para el Régimen Interior de la 
Academia General· Militar;' e1 ten:en.' 
te auxi'liar--Ide Infanter'a D . .Iv: o 
Faústíno. ROd:dguez, causa baja en 
el ,ex,!He·sa,do Centro de E:ns'eñanza y 
pas.a a la situaCión de di!'¡ponib;e E II 

:a 5." Reg:ón Militar, 'plaza. dp Za· 
ragoza. . , , " 

:\Iadrid, 11 Kle. abril de 1!KJ8. 

IBARROSO 

Nombré y apenidos ' 

Vista la instanciá prombvi-d.;l ·pü[, 

el tenient.e de Infanteria CE. A.; don 
Ricar<do Pérez 01ague, en süp:ica de 
la rectifica-ción de Su& apellido.s ¡:or 
los de Pérez-Ola,güeArne>C!o y C('l!l-' 

probllJdo documentalmente el deIT';~' o' 
que le asiste, S6 dis¡)one, de ·confor
m dad con la. 'Real Orden de 2ó de 
septie.mlbre de 1878 (~C. L» n úm'. :2~), 
que en lo 5u>~esivo fiQ"lue {'c·n, el'f,orn
bn~ y apellides· JE n:ca:,Jo Pé:ez-O!::-
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, \ g-üe Amedo, del";:¡iendo, llE!cerse las 
J ectific8lciones 'Correspondientes en la 
G.ocutlllentllición· mjlita:r de~ intere· 
~aodo. 

~I3>lirid" 11 de abril de '1938, 

2ARROSO 

Bajas> 

S~~Ú¡t conlun'ca la autori.dad mili. 
,ta~ cÓ1'respo.ndiente, ha fáUecido en 
""la ll:aza el dia 1'9 de ,marzo últi
mo el, brigaJdad~ Infantería: D. José 
Cé!eiro Vi<le, que tenía su desttno 
en la Subsecretaría de este Mini6te
lic>, 

~\Iadi"i,d, 11 de abril de 1958. 

BARROSO 

'Escala de complemento 

Retiros 

, Ps:si -a la situac:ón de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta. 
ria el día 10 ,de abril de 1938, el (e. 
niente de' com¡p:emento de In~antería 
perteneciente a la Agru:p.adón Tem· 
poral 'Militar para Servicias Civiles 
don .TuanGarcía Gil. en situación de 
í:O:ocrudoen VillabÚno (León)" de-

,Caballería (E. A.)"D .. JesÚs Arámen
dia Pérez, con destino en el Regi
miento. de CabálÍería Cazadores Es
palia llúm. 11.. ' -
1, Madrid. 11 de abril de 1%3. 

, BARRbso 

. Situll'CÍón de res·erva 

Retiros 

Pasa a la situaéión <le relimdo por 
haber cumpUdo la edad reglamenta· 
ria el día 3 de abril de 1953, el te
ñiente corrn¡el de Caballería, en re
serva, coronel honorifioCo, ,D. Carlos 

,Pérez.;Seoane Cullen, con residencia 
En 13.1.& Regi.óu, Militar tl\Iadr:l1), 

- d¡miendo ihacél'lSele por. el' conse'jo Su... 
premo de Justicia Militar el,seliala· 
miento de haber pasivo que le co
fresponda, previa la; propuesta re
glamentaria, teniendo en cuenta que 
úieho jete está.· .comprendido en. el 
artículo úniw .de la Ley de 2ü <le d:· 
ciembre de 1952 (D. O. núm. 2.%), por 
llevar más de <loce años de efectivos 
sprvicios entre los empleos <le,coman_ 
.dante y teniente coroneL . 

Ma<lri,d, 11 <le abril de 1%8. 

BARROSO· 

Empleos honoríficos 
IJien{[o hacér&ele por el Cons,ejo Su· 
premo ue Justicia Militar el sel1ala
Illlüllto de li'liber pasivo que le' co
¡.'le.,.ponda, previa propuesta re,gla{. F'or hallare e cOIl1[)rendido en el pár 
me'ntaria. , rrafo segundo del art~culo segundo 

:\ladrM. 11 de abril de 1958. de .la Ley de 17 de julio de 1953 

BARROSO 
(D. O. núm. 161), se concede con' ca
rácter honorifIco -el \ emp:eo de capi
tán c,On antigüedad ae 24 'de ooptiem_ 
bre de 19:)7, ,al teniente de Caballería 

, ,don Juan GaI"cía. Peralta,'en si!uaci.ón 
, Pa5a a ia situación de retirado por· de reserva en la 2.& Región Militar, 
lialJ"r cumplido la edaKi reglamenta- Ayamonte XHuelva), continuando~ en 
¡iti el día!) <le a.br~ de 1938, el bri· igual 'situación y plaza en' que, ae· 
g;J,da de complemento de Infa.nteria; tualme1Jite se encuentra. , 
,,~: teneciellte a la Agrupación Tem- "Madrid, 11 de ábril de 1958. 
)la' al 'MEítar, para Servicios Civiles,,' ." ' .... (,. , 
<JOll ,José Santos Almenara,' debien· \' BARROSO 

:do IracérseIe :p~ el Consejo S1lpreino -. 
de Justtcia 'Militar, el sel1al¡¡.'miooto 
de haber ¡pasivo que ll', cOrresponda, 
I >l'(?via prop'uesta reglamentaria. 

~fadriod. 11 de'abril de 1~;X;. 

/ 
--,-

, 
.BARROSO 

CABAVLEIIUA' 

Matrimonios 

COIÍ arreg:oa. lo . dispuesto en la 
LE'\' 4e 13 de noviembre (le 1957 
l :J", O. núm. 2:)7), se .concede lice:n,
c:a para contI'aer maTrimonio con 
dalia R0Sa Ojer Osés., al teniente \de 

ART IIL'L EiRllA 

Ayudantes 
( /,>.." 

Se nombra ayoo,ante -de campo, del 
General <le )3rigada de Artillería don 
FernaooQ Salas Bonal, jefe de Arti
ller.:a de Canarias, 1;1.1' comilll<lante 
de ,ArUlería (E. A:),'D.Angel Do
m:'rrguez !Domínguez, actualmente a 
mis órdenes en Canarias, plaza de 
Santa Crrn: de Tenerjfe. 

Madrid, 11 de abril de 1953. 

BARRt'lSO 

INGENIIEROS 

Vacantes de mando 

Vacante el mando de jefe de Trans_ 
. misiones de la provincia de Sáhara, 

se anuncia para s'er cub~erta en tp.r
n{) <le libre e'lecció)1 entre los ten:en
tes ,coroneles o comandantes de Inge
nieros (E. A.), .Primer ~Grupo que 
aspiren a desempeñarlo,' de acueroo 
con lo dispuesto en :a: Or,dende~ 1 <le 
julio de 1%2 (D. O. núm. 148). 

Las instancias de los solicitantes, 
documentadas confoi'me detenÍüna 
'la Orden de 7 <le agosto, de 1953" 
(D. O. núm. 178), con la cb¡pia de la 
Hoja de Servicios y Ficha-resumen, 
cUl'sa<las por conducto reglameutar:o 
a. este Ministerio' (Dil'e{>.ción General 
d~ Reclutamiento y Personal). debe
rán tener entrada en el mismo den. 
tro de:. plazo de q"tlince -días, conta-._ 
dos a ,partir de la feClha <fe :publica- ' 
ción <le esta Orden, sien<lo, obliga
torio anticipar 'las peticiones por te
légrafo., 

Madrid, 12 de abril de 1958. ) 
BARROSO 

" 

lNGENlíEiROS-DE ARMA
MENTO, Y CONSTIRUCCION 

Vacantes de destino , 
" '"-' 

Con .. arrelglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1~ (D. O. nú
mero 148), 'S~ arruncian para s.er cu
biertas en turno de provisión nor-, 
mal las siguientes vacantes del Cuero 
po ,de Ing<>nieros de Armamento y 
Construcción ,(Rama de Armamento y 
~iaterial). . 

Las papeletas <le 105 solicitantéso se· 
váncurs8Jda:s a éste Ministerio- (Di
rección, General <le Ref1utamiento y 
Personal), dentro del plazo de quin
ce días, ,oonta,dos' a partir de la, fe- ... 
ella de :publicación. de la presente' 
Oroen en la forma prevista' en el 
párr.af'o cuarto y s.iguientes, del 'i')l~ - )' 
ta,do h) del-art{ctilo 20 (le la Orodt. 
de 1 de juLo ya citada, ;¡,iendo Qbli
gatorio para los resi,dentes en Afrí
ca, Ba:eares y Canarias, antici~ar 

. sus peticiones pór telégrafo. 
Parque y Maestranza de Artillería 

de. Burgo8.-Una de ,e.apitán. 
Parque -de Artillería de Granada.

'Una de capitán. 
Bas,e de Parque:§...Y Talleres de Auto

~ moviliffillo de ía l.a Reglón, Militar 
(viflavérde).-Unade capitán. ~ _ 

Base de, Parque,s y Talleres de Auto_, 
movilismo de 'la 4.a Región Militar 
San íBaudilio <le Llobregat:-Un.a de 
c,a;p: tá u. 

Base ,de Parques y Talleres de Auto· -. 
movilismo de la 5." Región 'Militar 
!Gasetas).-Una <le cU[litán. 



., 
11(' D. O. núpl. 84 
J -l~'" .. 

1óde abril de 1958 

'í". • ( 
. Base de PaI:ques Y Talleres de Auto· 3L~de mal~zo de 10:58: al alférez au

xifiar de Armamento y Material don 
Vi,centeMo:ina Pinel, del· Taller de 
Precisión y Centro- Electroté·cnico. de 
Artillería, quedando confirmado en 
su actual destino. 

movilismo de la 8.a Región Militar 
(Ponrt€vMra).-un~ de capitán. ' 

Baw de Parques y Talleres de· Auto
moviliSmo ,de- Baleares (Pa1'lÍ1a de Ma-
llorcá).-Una de. ca,pitán. . 
, Ba~e Mixta de Carros de Combatt.' 

y Tractores de Segov:a,-Una de ca-
. pitán. • 

Regimiento de ',Artillería núme· 
10 l.-Una de capitá.n. 

Hegimiento de Artillt'ría núme
)'0 3.-Una de capitán. . " 

Regimiento de Artillería núme 
lO /'.-Unade comandante. 

Hegimiento de Artillería núme-
1"0 5.-Hna de comandante: 

Hegimiento de Artillería núme
ro 6.-Una de coma·ndante. 

Hegimiento de Artillería núme
ro 7.-Una de Mpitán. 

Madrid, 1Z de I'lbril lie 19313, 

BARROSO 

CUE.IR.PO JUR.IDICÓ 
MI IL I TAIR 

Matrimonios 
. \ 

Con arregló a 10 dispuesto en la 
[,ey de 13 de noviem!bre de 1%7 
(D. ,O. núm. 25.7), Se conwde licencia 
para .contraer matrimon'o con doña 

He.gimiento de Artillería núme
ro (¡-2.-Una de' comarudante~ 

Laura PiñeirQ Cas'ares, al teniente 
j auditor de la Bscil'la activa V" Mú;o 

MurlO,Z Sán-alle:z, de la Auditor'a de 
Guerra de la. 3."" iRegión Militar. 

~I[ld,rjd, 12 d.e abril de 19.".'3. 

BARROSO 

Madrid, 14 de abril de 1938. 

Matrimonios 
BARROSO 

/ . _-' 
COIl 'arreglo a lo dispuesto en la 

Lev de 13, de noviem1lúl de 195. 
(D: O. núm. 257), se concede licen
cia para contraer .matrimonio con' 
flolia Loreto GOIliZ.á:ez Salazar,al ca- ' 
pJ.án ae Ingenieros de Armamento y, 
constnicción (Rama de Coñstrucción 

INTENDENCIA 

Escala de complemente. 

Ascensll6 
y Electri·cidad) D. LuisIRooríguez 
Heza, dt', la Comandancia tie 'ODfas 
de canariu!i • 

~Iad.rid, 12 dB abril de 1958. 

'BARROSO 

. Por reunir Las corúiil:iones prevenf-
,das en la Ley de 15 de julio de 1952 
(D. O. núm. 16Z) , 'articulo 17, aclara
da por' Orden de 29, de mayo de '1953 
(D. O) núm. 122), ,se asciende al em-

Ayudantes 

, Bajas, 
'7 

" pleo de bri.gada de complemento' del 
Cu,erpJ de ,Intendencia .al sargento de 
complerriento de didlw -CuerpD D. An· 
tonio Gómez ,Martín, perteneciente' a 
la Agrupación. Temporal 'Militar pa
ra Servicios Civiles, asignándole en 
su. nuevo empleo la antigüedad de 17 

Según. ,comunica el Caipitán Gene
If~,~ '(,i.e la 1t. a Regl.· ón Militar, ha. falle
V.O en la plaza de. Toledo el día 31 

"e marzo. de 1958, el teni¡mte auxi
:iar de, -,\rmamerito y MateriaÍ don 
II!{J'cencio V.llasevil. Pulido, que se 
éncontraba destinado en la Fábrica 
~acional de ·Tole-do.-

Madrid, 12 de abril de 1958. 

~ARROSO 

I 

AsCensos 
I 

de enero de 1958, continuando. eU) la 
situación 'de reempla-zo voluntario en 
la La Región Militar ('Madrid). 

-Madr;id, 1i de abril .de 1958' ' 

SANIDAD MiLIT AIR. 

Destinos 

:--... .... , . _ ..... 

Por' existir vacánte y cumplidas 
las ,condici{)ríes que détermina la Ley 
(le 1\1 de dic:embre de- i%l (D. O. nú
mero 286), se declara apto para, el 
as,censo y sé promu'eve al emp:ro in
lIle¡! ato ·su.perior, con 'an.tigüedad de 

, Para' cubrir vacantes de destino de 
prOVisión oormal de. jefes y oficiales 
del Cuerpo de Sanidad Militar anun
ciadas por Ordenes de 12 y 20 de m.ar
zo próximo pasado (I)D. ,OO. núme
ros &l, y 68, respectivamente), pa5an 
destinados a los Cuerpos, Centros y 
Dependencias que se expresan los 
.,'lue' a c{)ntinuación se relacionan. 

151 

VOLUNTARIOS 

A la Escuela' 4e Aplicaci6~ de Caba
lLería y Equitaci6n del' Ejército 

Teniente médico'~. José Puig Vi
dal, de la Escuela/de .,Aplicación y 
Tiro de Infantería. 

Al Servicio de Plaza y Eventualida
des de lá Comandáncia General de 

Melilla 

Teniente médico, capitán' asimila
do, D. José .)\[iró 'Mc:atona, de la J"e
'fatura de Sanidad de aquella Coman
dancia General.y :ug¡eJado a dicj¡o .. ~ 
Servicio. ' . , 

A la Jefaturá de Sanidad ae la 'Co
mandancia General de ·Melilla . . 

,Comandante' médico p. iFrancisco 
Gámez Morón, 'del Grupo de Sanidad. 
de aqu~lla Comandancia General. 

Al Servicio Geográfico del Ejército 

Teniente rriédico D. Máximo 'Martín 
Rubio, . del Regimiento de Caballería 
Drag{lI!~.~ de l<\.lmansa nÚIÍl. 5 .. 

Ae' Regimiento, dé Infantería ('..are Il a-
r no núm. 45 

Teniente médico, cap.itán asiníila
do, D. Guillermo !l\Iilano Marcos, de 
la Jefatura de Sanidad de la 6.a Re
gión Militar y agregllido al Hospital 
MilJtar de Bilbao. . 

Al Regimiento' de Cazadores de Mon· 
taña.núm.,9 

Capitán .médico D., Eugenio' Luengo 
Ruiz, de la Escuela Militai' de Mon-' 
taña. ' 

Al Regimiento de Artilleria núm. ~O 
"-

Teniente .méldico, ,capitán: asim,ila'
do, D. Juan Quilez Vinaja, de la Je
fatura de Sanidad ·de la ColÚan'dan'-
cia General de' Ceuta. . 

A' la Agrupaci6n' de Sanidad Militar 
número 4 

Comandante médico D. Luis Sobre
vía Forcada, disponible en la 4." :Re
gión Militar, plaza de Barcelona, y 
en cQmisión, en el HospitahMilitar de. 
Huesca. Continuará en dicha cDmi
sión h.asta la incorporación de _su 
n~levo. ' . 

Al Grupo de Sanidad:de la Coman· 
dancia General de Melillg 

'Teniente :médico, capitán asimila-, 
do, D.Emilio ·MartínGalle.go, de la 
1 efatura -de &a.nidad de aquella Co-' 
mandancia General y agregago a di
.cllo Grupo. .. ~ , 
, (Otro, p. Francisco Linares Benítez, 

. ' 
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de la citada :Jefatura de Sanidad y 

,'agregado al mismo GruJ2.o. ' 

FORZOSOS 

.tL Depósito' de Recria y Doma 
de Ecija 

Teniente médico. capitán asimila
do, D. Enrique Gutiérrez Jiménez, de 
la Jefatura de Sanidad de la 2.0. Re
gión Militar y agregado al Hospital 
Militar de Córqoba.' . 

. -tí 8.° Depósito -de Sement¿les 

Teniente médico. capitán de com
plemento. 'D'. Raniero Gonzáfez !So
vega. de la Jefatura de Sanidad 'de 
la 7." Región 'AlilitaI:. 

Al Regimiento de Infantería {Jurgos 
- , nú.,mero 36' 

Teniente m&!Hco.' capitán a,~'mila
(la, 'D. Rafael Viso Troncoso, de la Je
fatura de/Sanidad de la ,8,0. Hegión 
~mitar y agregado al Hospital Mili
tar ,de Vigo. 

Al Grupo de Sanidad de la' Coman-, 
,4ancia General de Ceuta 

Teniente médico; capitán asimila
'do. D. Daniel Sánohez Lorenzo, de la 
J efatma 'de. Sanidad deaqúella Co
mandancia General. 
• Otro. 'D. Adulfü lSándh-ez Hiecke. de 
la misma Jefatura. . 

Otro. D. Daniel Ríos Chicharro. de 
- la misma jefatura. 

Otro. D. Luis Navarró Díaz. de la 
misma Jefatura. 

derle, p,:evia -p¡'opue,~ta reg:,amenta
ria. ' 
- A ,lo,; efectos de cuanto preceptúa 
la norma 4.... artículo 1.0, de dicha 
Ley.' por la Dirección General de- Re

-'clutamiento y Personal de este ~1i
nisteriose determinará el número de 
trienio~ aéumulables a que pueda te
ner derecho. 

~Iádrid, 12 de abril de 1958. 

BARROSO 

-
Escala decomplemente./ 

Ceses 

Cesa. a voluntad propia, en su des
tino el teniente médico' de comnle
mento de Sanidad Militar D. AntOnio 
Aragón Jiménez, del Grupo de 5'ani~ 
dad de la 9.- 'Región 'Milit.ar'. queda'1-
do en la situación de disponible. aje
na al' servicio activo., que determina 
el párrafo úlÚmo, artículo 15. de la 
Orden de, 27 de marzo de'l%í, {DIARIO 
OFICIAL núm. n). en dicha/R~gión; 
plaza de Güejar Sierra--;(IGranada). 
¡ I~ladrid. 10 de abril de 1953. 

BARROSO 

. ' 
)!atrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto en, la 
Ley de 13 de noviembre de 1%7 (DIA
RIO OFICIAL núm. 2.'>7), se cOncede li~ 
cenClia para contraer matrimonio con 
dalla María de los 'Angeles Benito Iz

Al GntpO de Sanidad de la Coman- quierdo, al alférez médico de com-
dancia General de MeliUa plemento del Cuerpo, de,Sanidadl\lF 

_. . " .; '., - litar D.' Enrique .CataLá Romani, de 
Temente .médIC~, capltan aSImIla- la Agrupación de Sanidad Militar nú-

do, D. Jase Blanco Augusto, de la . merO 3, . , , . 
Jefatura de,Sanidad de aquella Co- ,'~fadrid, io de abril de '1958_ ' 
mandancia ,'General y agregado al, -' 

13atallón ,de CabreriZas.'o:mtinuará en 
dLoho· Batallón hasta, la Íncorpo}'a
ción de su relevo. 

IMadrid, 12 de abriÍ de 1958. 

BARROSO 

, ¡Licenciamientos 

Al sa.rgent.o practicante asimil'ido 
don 'Bernardo Nieto Hernández. en 
situación ,de licenciado absoluto. ,.,se
gún Orden d'e- 6 de mayo de 1955, se 
le considera comprendido en cuanto 
determina 'la, segunda disposiL:ión 
transitoria y artículo 2.0 de la, Ley 
de. 26 de diciembre<...de' 1957 (<<Colee
ción Legislativa. 'núm. l(7); debiendo 
hacérsele por el Consejo ,Supremo' de 

, Justicia Míiitar el seI1alamien10 de 
háber de retiro ql{e pue'ila correspoil-

BARROSO 

'F ARMÁCIA MIILIT AR 

Destinos 

Para cubrir ,vacantes de provisión 
normal anunciadas por Orden de H 
de marzo de 1958 (D. D. núm. 63). se 
destiÍi.a. I con carácter VQluntario. a 
las Dependenaias que 'sé indican al 

,Jefe y oficial ,farmacéuticos que, a 
cüntinuación se relaciona. 

, / ,-

'A 'la Farmacia Ceniral-de la Coman
- dancia General de Ceuta 

, --

'Con\andante farmacéutico n: Vicen
te "Corrales Romero. del LáboritoriQ 
de Farmacia MÚitar en Tetuán. 

" A, la Farmacia Militar mím, ~, 
- de Barcefona 

- ICapitán 'farmacéuticoD. carros AI-' 
cántara Chacón. dÉ} la Farmacia Cen-
tral de la 4.- Región Militar. . 

,Madrid. 12 de abril de 1958. 

BARnoso 

Escal~ ,de complemente. ,/ 

.' De.stinos 

Para cubrir 'vacantes de provisión 
normal anunciadas por Orden de 2. 
dé marzo _de 1958 (D. O. núm. ,7"J). y 
con ,el Jin de completar su serviciQ 
militar deácuerdo <;on lo preeeptua

,do en el apartado b) 'del artículo 3(}: 
y de'] flJp,arta,do .1. Idel art';Olilio 3-:> rie 
las Instrucciones para el H'ecluta-' 
miento y De~arrollo de la IEscala de. 
comp1emento {fel EJército de e de- \ 
agosto de 1952 .(D. 0-:-, núm. 191) y de 
¡¡ de' abril de 1957 (D. O. núm. P-)~ 
se -destina a-la Plana Mayor de, ' 
Agrupaéión de TIopas de Farmacia 
Militar (l\!'a-drid)t, al sar~gento de eOIl}
plemento de Farmacia D. José López 
Estrmfa. 'o' 

:\ladri,d, 12- ,de, abril de 1938, 

BARHOSO 
, r -

BRIGADA ÓBUERA y, TOPO
GRAFICA DE, liSTADO ' 

- MAYOR 

Ascensos 

- Por exiStir vacantes cumplidas las 
cú,ndiciones'prevenidas- en la Ley de 
19 de diciembre de 1951 (D. O" núme
ro 2.86). ,\se declara apto para el, as
censo y, se promueve al empleo de 
jefe de Taller:. de 'segunda (teniente). 
con la antigüedad de 12 ,ele marzo 
de 1,9'518. ,al1-jefé de Taller de ,tercerfl" 
(alférez) DO' Justo !30rrajos Ga:lvr ) 
quedando confirmado en su aetú.~_ 
destin!J: ' , 

Madrid, 12 de abrir de 1958. , 

BAH ROSO 

V A'RIlAS ARMAS 
,-' " .v acantes de destino 

Con, ,arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de -julio de 1952 (D. O. !tú: 
mero 148). se anuncia una vacante de 
teniente d~'la Escala activa, existen
te en-la CompaiÚá de Defensa Quími
ca de :Melilla. para ser cubieI"1:a en 
turno de provisión normaL entre los 
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de 'dichó empleo, perte~ecientes 'a 
Gllalquier Arma, siendoprefertí:los 
los que se encuentren en, pose'sión d}l 

- la ap\.itud,acreditada para dicho Ser-
v:cio, . 
,La preferencia, por -Armas será la 

/ <guiente: Artillería .. Ingenieros, Jn-
Cantería y ,Caballeria. , 

15 de ' abrll de'l9ó8 

mientD y Personal) dentro del plazo 
deqlÍince días, contados a partir de 
1a fecha de publicación de la presen
te Orden, -siéndo obligatorio para 'los 
residerttes en Africa, Canarias y Ba
~eares anticipar -sus peticiones por 
telégrafo.. 

'Majirid, 1ucie abril de 1958: 
, l"a'l papeletas de los, solicitantes, 
';lll'~adas por conducto' r-eglamental'iO 
a ('ste 'Mini.sterio (Dirección General 
lle Heclutamiento y Personal), debe-
ráu tener entrada ,en' -el mismo den- ,con art:.l2g1o a lo dispuesto 'en la Or
tro del plazo de 'q\lince días natura~_ dende 1 de julio de 1952 (D, O. nú
les siguientes a'la fecha ~l DIARIO mero f48), se antinciauna vacante 
OFICIAL en ~<).ue se pu~lique. la'pr:sen: de brigada y otra de sargentó, exis
te Orden,' ~lel1do obllgatono para ,la" ten tes en el 'ReO'imiento de Defensa 
resi(léntes eu Africa; Baleares y Ca- .Qulmica, para ;ér cubiertas en turno 
llH:-la" antlcIpar sus p~tlclOIl-e" por de provisión normal entre los de di-
telegrafo. lQ '(l"e 'ohos empleas ,pertenecientes ,a_cual-

l53 , 

AnVERTENCIA,-En ~a página 159 se pu 
blica tina rectificación a una 'OÍ'ae7 
de lá PresIdencia de~ Gobierno qu, 
se r¡~ti.ere a Q{icialerau:riliares; bri 
gadas y sargentos del Ejército qu 
tienen solicitado su 'pase a la Agrl' 
pacián Temporal Militar Jlnra Se) 
t'ici:Js .. Civiles..' 

--,..,..,-_ .. __ ._------
!onsejo Supremo" 

·de Justicia. Militar' 

FE:nSON~L CIVIIL 

Pensiones' 
:\IadrId, '" abril de 1958. quier Arma: 

En virtud de lo dispuesto en 
La preferencia por Armas será la "artic~lo 43 ,del Reglamento para' BARROSO siguiente:' -
Brigadas: Caballería, ,Infantería, áplicaci6n de! vigente Estatuto> [ 

Artilleria e 'lñgenieros. Clases ,Pasivas del Estado, se publi( 
COIl arreglo a' lo dispuesto en la Sargentos: Artillería, Infantería, a continuación la relación de pens{ 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. riú- Ing-enieros y i(.aballeria... IIes ,que empieza cün doña Maria' D 
mero H!8), se anuncia para ser cu- 'Las papeletas de lüs solicitantes, lores ,Montón Villar y termina C{ 

• bierta ~n' turno <le provisión normal cursadas por conducto reglamentario doña Dolores Hidalgo TaUantes e 1 
uua vacante de teniente ;dl3 cualquier -a este Ministerio (Dirección General jastro~, de conformidad con las f 
.vma de la Escala abxiliar, exiS4en- de ,Reclutamiento y ,Personal), debe~ cuItades que le confieren a este CA 
te ell' la Jefatúra de la i1a Zona ge rán tener entrada en el mismo den- sejo supremo laS Leyes de l3 <le e'r 
la 1. P. S, (Distrito 'de Barcelona). tr -de los quince di as natur-ales Si-ro de lOO.\; y 5de septiembre de í~ 
~\La preferencia por Armas,para ocu· guientes a la fecha del DIARIO OFICIAL 
par esta vacante será la siguiente: en que se publique la presente Or- (D: O. núm. 1, anexo), a fin de q 
qa!ballerí-a, Artilleria, IIngenieros e den, siendo obligatorio para los resi- 'por ,las Autqridades competentes, 
Infantería: . ' . dentes en Africa, Baleares y Canarias dé eumplimiento a 10 dispuesto ep. 

Las papeletas. de los solicitanl.€s,'antic.ipar sus petIciones por telégf,aí'o. articulo 42 _del referido iReglamen' 
cursadas por. conducto reglamentario, . 'Madrid, 12 de abril dr 1958. . -Madrid,-Z de abril de 1958.-.El ( 
deberán tener, entrada en este Minis- nef:'tl ,Secretario, Pedro Lozano 1 
terio (ÚirecciónGeneral de Recluta- BARROSO ¡rez., 

" 

.-

.. 
\ ,.,...> ,\ 

• 
'. 
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RELACIO .. 
--~--~--~--~----------------~~~------~~~~~----\-'----------------~--------~ 

/ 

N[lMBRES DE 'LOS INTERESADOS 

DCtilaM[;.~ia Do!ores Montón Villar 

{)(}ña Carmen Pomares Garcia: 

Arma., Cuerpo o Uni
Parentesco con dad & que pertenecí"",' 
los c",nsantes los causantes 

l 

Huérfana Veterinaria 

Viuda, .,.1 car:biI1erOS . 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Subinspector de segunda D. iMarcelino Montón 
Cardós ..... . , , 

~a,rgErito íD. Pedro Rubí iMartín \", o •• 

Doña Maria TeresaFaurie Barrera ,.. Viuda· ~.. ... Guardia Civil .... " Teniente c<J<ronel íD. José Jaraño H~rná,ndez..Va-
quero .,. _.: .. , ........................ , ... , ...... ,. 

D:ma !Y:arí.á. Car:rerasPons , .. ' ..... , , .. Viuda ... Artillería ........... ' Comandante D. José Bagur Planas .... , .... '" ", 
DOli3 \María Esclarmonte ,Baruque 'viuda " .... ! e, A, s, 1;':,... ' Maestro guarnicionero D. ,Ernesto Esteso López 

__ -'-__ : . de Haro ..... ' ...... , ,,,,,, ......... .' ...... , ........ . 

· ¡ \ ('11 • . [-- "1' D" 1 . 1 . s'' . I ,:)' 
Doña IAIaxía Gómez Saurt 
'Doña María lRosario Vilar Fiol 
Doña Felisa Alonso Trulls ." ... 

Doña Trinidad Andrada Vaquero , ..... 
Do~aPil~r Tejada l?ara,sa .,. '0 
Doña EIVlra Alba Vlguera " ......... , 
Doña !Encarnación ,Rodero 'Rodríguez. 
Doña Prud€llcia González de Arrilu-

cea Aral,1a, ... ", .. :! .. , ..... , '.',' ." ": 

Viuda 
Viuda 
Viuda 

Htlérfana 
Viuda .. . 
Viuda' .. . 
Viuda .. . 

Huérfana 

Doña Mruria de los Dolores Pla Corre- . r 
dhe'!" ',: ..... ' .... ' .•• " •....... " .... " ... Hu~rfana 

Doñ'a Josefa. Pla CórreCiher ,'. ... , ... !~ .. Huérfana 
, I 

... J . .,,1' 1 efla ... ,.. .,.: Cúron€ . Car os 01 ero v~ lerra ............ ' ,~ .... . 
· Infantería...... .... TEniente coronel iD. Vicente Pérez Mancho ..... . 

Arti,lle~ía "':"\ I Te;;¿~~~~ .. c~~~~e~ .. ~:, ~.~~~. ,~ir:.an~ .~'. :I~~,~~Z .. ,d~~ 
ruardla CiVll ....... ; COlllandante ID. Genaro Andrada PalacIOS '" .. , .. . 
O.Jl.f .............. , Capitán ID. Em'ique Villas A!)laldes." ... :" .,.' .. . 
O. M. ' ............ , .. I Ca,pitán D. GE)rmán Suárez Barrio ...... . . -... .. . 

, Guardia Civil ..... ' Capitán D, E.pifahio GaTcia Carcia ............ '" 

------, Tenient.e honorariÚ P. Felipe González dtl Arrí-
! ' lucea-San :Vicente ... oo .... ," '" 

(iuardla Civil ... Teniente ID', Juan Pla lR:ibes 

Dolla Feiicia.na-Juliana Rojo Carrasco Huérfana (iuardia Civil .. ~ ..... 
[)ofia Jo~efa Aranda García .. : .. , ...... Viuda... C. L A. C, 
Doña fMaría del Carmen lllera Mateos Huérfana' l.. A. S. E ....... '". 

Tenient,e segundo D. Joaquín tRojo Fernández 
'Ma&stl'o de ,taller ID, Juan Martín Arjona :" ... 
.-\uxiliar llIdministrativo P. Mariano Illera Aguado 

D(Hi.aMaría Dü<v3¡O Verdia " ...... ' ... Viuda '". Guardia Civil ..... . 
DOña_Angeles Pére27 !R!uiz .... ,,' ... ;". Viuda .. ; Guardia,Civil ." .. , 
Doña.Dolores García Pél'ez ......... Viuda'... Guardia Civil ". ''', 
Doña Ma.rtina Puig Serrabella .... " .... Viuda ... . .. ", I ~uardiaCiv~l ... 

Doña Purificación Piñeiro parga.>." Huérfana' • 
Dolla Sara Piñeiro parga , ....... , ... Huérfana Guardia Civil ... 
DOña Concepción Piñeiro Parga .. : ... Huérfana 

Doña ..... María. Polores Fernández Trini-
dad ... .. ........... " .'" ... ... ...... Viuda'· ... 

[)()¡fia IMarfa Goni:Úez Carcañó ..... : Viuda ... 
Doña. Est€if'anía Rodríguez San Miguel Huérfana 
Düfia ~guela Ramona 'lbáñez fElne ,.. Huérfana 

[)oI1a Dolor:n; González IGarcía ' .. . 
[)Ioña PiIaif 'Goniález García ..... .. 

H.wérfana 
Huérfana 
\ 

Doña IAsunción Mezquita Rivas,... Huérfana 
[)()Ifia Felipa Victo,ria ,Mezquita IÜva5 Huérfana 

D()Ifia I ándida Castañeda Sánchez .,. Viuda ... 
DOña'Pilar Hemando Sánchez .. ' ''' ... Huérf¡i.na 

/ ' 

Doña Josefina Cast,eJ.ls Villalba... Viuda .:. 
.... / 

Doña Pilar Rodríguez Martfnez· ... 'Huérfana 
Doña Niens HOdriguez Martínez:.. , Huérfana 

• 

.oo" 

Gualldia Civil ... 
Guardia Civil ... 
Guardia Givil '" 
Guar4ia Civil ... 

Cár;lbiner,os 

Carabineros 

P. Armad, ... 

• oo ¡l'. Al'ffia~ "., .. 

... 'In~'anterfa .. , -... 

.. \ 

':a,bo primero Eladio 'González Castillo ." ... .... ' 
GU¡irdia .civil Fe=ín Baena Bravo ........ . 
Guardia. civil Ginés lPéI1EZ Caro oo' •• :' .. : .. , .. , 

Erigada D, Saturnino Vá7fIuez so,Iano . 

Guardia civil ,>\ndrés Pifieiro Cereijo ....-

GtÍardiá'civil Domingo 'López García ... 
Guardia civil Silvestre SOTiano Martinez 
G'uardia civil Benito Rodríguez González 
Br;igada D. Ber:I).abé lbáñezCercos ... 

Carabinero Manuel González Adámez 

, , .. / ./ 

;Caralbin;íro Francisco Mezquita Prieto . I 

1, 
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~'lJ J E SEC ITA 

l Pen~n anu&l 
. que se les 

concede 
Leyes o Regl ... 
mentas que se 

les aplica' 

FEOUA 
/ 

en que debe' empezar 
el abona de la pensión 

Delef(aci6n de' Ha
. cie!Jí1& de la provin

cilio en que 8e le 
consigna el pago 

(1) 
, 
r 

Peaetr.. Ola Mes Ailo 

t---
¡ ",,' 

~. 
400,00 

'leglamento del 
Montepío Mili-
tar Y1• Ley .1,.d6e 17. septiembre 1957 Madr,id 17 ju.o. 1l!jJ . , 

Real decreto de 

[-
22 enero .1924 8 diciembre 1951 Almería ... 
y Ley o<1e17 
julio de 1956. 

. 

f 
l, 
'..;' 

Estatuto de crá- 16 
18.033.33 ' ses Pasivas· de 
2O.1i36.00 'Jt2 de octubre 19 

dJe 1926. 

. 7.454.16 30 

enero 
enero-

1958 ·Madrid .1. ... 

19;)8 Ceuta ... 

1957 Madrid ... 

(\).811.37 9' diciembre 1957 Sevilla: .... . 
4.743,75 14 , julio 1957 Valencia ... . ... 

e:382,'5O 
6.750,00 
8.298,68 
6.465.87 
5.195,12 

9 
24 

enero 
diciembre 

1958 Madrid· ..... , ' __ , .. 
1956 Valencia o'" ... ..i 

2.600.00 

3.000,00 

l.200.QO 
6.050,43 
5.062.60 
3.601),00 
3.600,00 
3.60Ó.OO 
3.600.00 

Esta,tutb de, Cla
ses Pasivas y 
Ley de 17 de 
jUllo de 1956. 

.... 
1.560.60 -

(0 
3.600.00 

. 3.600.00 
1.448.10 / 
2.202.00 

890.80 ' . 

790.80 

4.750,00 

. 1.500.00 

/ 
I 

23 
6 

23' 

8 
-
27 

enero 
enero 
enero 

,. 
marzo· 

julio 

19581 Zaragoza ... .. .. 
1958 Alava ......... " 
1958 Vizcaya ',' .... .. 

1957 Navarra ... 

1957 Barcelona ... 

. 13 'abril ' 1957 Gá0e.res , .. . 
Se;'illa .. . 24 . enero 1958 

18 odubre 1957 Segovia .. . 
15 enero 1958 
16: enero 1958 

Lügo ........... : ... 

11 / enero 1!}58 
11 dicielllbre' 1957 

Madrid ... . 
Barcelona ... ' ... 
'Gerona .:. 

j 

16 juliO ',' 1957 'Lugo ... ...... 

31 diciembr,~ 1957 Almería ... 
6 enero 1938 Baleares ... ....... -

1'5 abril 1957 Segóvia .... ... ... 
3 marzo 1957 T!!ruel '0_' ... 

30 diciembre' 1952 Valenéia ... 

6 julio 1953 Zamora . . , 

12 diciembre 1956 Zaragoza ... 

2JS octubre 1955 CasteUón 

J. 

... 

... 

8 noviembre 1957 La Corufía '" .... .. .., f~ ";'193.2;5 

\, 

RESIDENCIA DIE LOS INTERESADOS 

Pueblo 

'o' < 
. :,,~_, ~ I , 

IMadrid 

l' 

iMarrake.ch 

:'\Iadrid 
IC~uta ............ : 

Madrid • ••• o •• ' 

Sev'lla ... 
Va~ncia ....... . 
, . . .... 

Madrid ............ . 
yalenc',a ....... : ...... . 
Zaragoz{l. ..... . 
Vit()lfia ... 
Barac?ldo ... 

Genevilla .: .... 

" 

Provincia 

Madrid .;. 

Marruecos 

/' 
Madrid '" 
CádiZ-COO'a: ... 

Madrid '. .. 

Sevilla 
Valencia ... ' ... 

MaMid ........ . 
Valencia 
Zaragoza ...... 
.:\lava ... . 
Vizcaya ........... .. 

•• ~ ¡Navarra .. \ 

Barcel na· ... '" I ! -. 

"',' 'c' •••• Barcelona .. , ... n 

CáceI'1?S ............ . 
Sevilla .......... .. 
Segovia ' .. ; ........ : 
lL'ugo .............. , 
Madrid .......... .. 
Barcelona ........ . 
Bagur ......... . 

. , 
Lugo 

Huércal-Overá ... 
Palma' ·de Ma;llorca .. ; 
Segovia ...... '" .. . 

Cáceres ... 
Se.villa ...... 
Segovia ... oo' ... 

Lugo--;-;-:- ........ . 
Madrid ,.. . 
Earcelnna ... 
Gerona 

Lugo 

Almería ..... . 
Baleares .: ... : : .. ,,, 

o 

r 
i 

-

4 

·5 

6 

7 

.r~ 

. 9 

Teruel ......... : .... .. 
Sego-via ....... " 
.Teruel '" ... ...... 1(] 

. . 
Valencia Valengia ......... ,... ,11 

Zamora. Za'rtlOra 12 

.' 
Zar~gO:la ~aragoza\ .. , 1~ 

Ca,steJ.lón CastelIón 
, 

~ .. . .. ... .. . 1J 

La: C;orufía ... ... .. . ... . ~ ... La Corufla ... 1! 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

DOl,\a Coloma M nserrat Vidal 

Daña Amalia Bahillo Alonso , .. 
Doña Angeles Serr.ano González .~: 
Doña Antolina;'HElrmida Alonso .. . 
Dalia. \Dolores Hortet Noguera ..... . 

DOlia. Milagro. Cambra .Hivelles 

DOlla María Aurora i\Iartínez Taviel 

15de abril de 1958 

Ann&¡' Cuerpo o Uni
Parentesco con d&d & que pertenecla.n· 
los caUS8.lltea '108 causantes' 

Viuda .. : 

Viuda ... 
'Madre 
Viu;da 
Viuda- .. ; ' . .-

• 

Infantería 
Ing~nreros 
~lutilados ... ... 
F'F. CC .... 

lnfantería 

D. Ó. núm. SI! 

CLASES Y 'NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

'::abo primE\l'o Ramón Cunill Camps 

--"',' 

f,á;rgento provisional -D._Vicente Barrón ':\lartínez. 
Soldado AntoI\io La~alSerr_ano.... .., ... 
Don Odilo Alonso Puent,e ........ :'. : .. '" . 
Caobü IDie,go iSárudhez Correa ....... 4": .,. 

':-'ll!siCO de :primera D. JQsét 'Camilleri juste 

de Andrade .... , ....... : ... , ......... ~ Viuda Cor?:lel 'D. :Manuel Fernández de Cal1ete C¡ladrado 

Dolia María' &el Amparo Pazos Tris-
tán : ................... ; '" .,. ... .... ... Húéxfana ... 

Doiia.Adelaida Pazos Tristán .. ~ .. : Huerfana .... Infantería 

. ...\ ' . ' 

Dolia Caridad Ruiz Moabales ... . .. 
Doiia Carmen Ortega Fernández ... 
Dolia \Marfa de los nolores Plano Ló: 

pez-........ : .... : ..... : .. ,' ... ,. '':': . .- .. . 

Doña Gracia AlonS{} Boyáno ... ,... . .. 
Doiia Esperanza IRuohe Teruel ....... -... 
Doña 'Concep,ción BoschTorne .. . 
Doña Pilar. Andrés' Guzmán .'.. . ... .. -
Dalia IDolores Hernández. López 

, . . 
Doüa .María· Arriaran ,Martínez 

DoI1a /Dolores Hidalgo Taíllante 
Don José Eririque' Sáncllez H ·dalgo'- ... 
Don Guillermo Sánchez :Hidalgo ....... 
Doña. María' de los . !Dolores Sánch-éz 

Hidalgo '" ...... ; ................... . 
Doña .María Luisa Sáncll1ez -:Hidalgo 
DoñaELisa Sánchez iMerca,d€ll' ........ . 
Doiña 'Josefa Sánahez Mercader : ... :~ 
DoI). José Sá!lJahez ,MercadH .. , '" ... ' .. . 
Don ¡Manuel Sándlez iMer·cader ... '" 
Don Pedro SánchéZ Mer,cader ... 

Al h~cer .a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento la auto. 
í-idad que la prac.tique conforme pre
viEine. el articul6· 42 del Reglamento 
Para la a¡plicación del' 'Estatuto de 
Clases Pasivas .del Estado, deberá al 
propio tiempo advertirle que s1 se 
considera perjudi'cado ens·u señala
miento ¡puede interponer con arreglo 
a lo dlsjiUes:t,p' en la Ley de 27, de 
dic:e.mbré ,de 1.9~. (<<Boletín Oncial 
dell Estado. núm. 3Jfi3), plocedimien
to cont'encio'So-admínistrativo, previo 
recurso' de reposi.cion que, como trá-

'~ -\ >. 

Viuda' ... 
Viuda' '" 

Viuda 

ViUda' 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 

Infantería 
Infantería 

Artillería 
Infanterla .. . 
O. M ......... .. 
Infantería 
infantería , .. 

Viuda ... --: .. le _.\ s. E. 

Viuda : .. : .. 
HUé,rfáno ... 
Huédano' ... 

. , '~ 

Teniente ·coronel D. Manuef Pazos Ostenero ...... 
. -

Teni,Énte coronel ,o. (Mateo González'Vidaurreta .. . 
Tenie.nte coronel :D. José Gómez OTtiz .. _ ....... .. 

TerÍientecoro'll.Jel médico D. Emilio Sá!1chez Car-
.. pinte,ro Pérez ~ ..... -........................ .. 

.. ':-apitán \D.' Js.aac.Martínez Bueno ... .. . 

.. Teniente D. Francisco no,eal Macf8Js ..... . 
.-\yudant,e !D.·Juan l;\fártín de Paz ..... : .. . 
~argento ,l!. Se,ra:fín IMújiea Lategui .. _ 
Sargento de complem'ento 'D. FranlCi&co Socorro 

:\lvarez ... .:: .... : .............. . 
... :\laestro. ihel1rador D. FAuardo; !{llPez ViUalba 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfari·a 
Huérfaña 
Hué,rfano 
Hué,rrano 
Huérfano 

1 ll.Jfanterf a .::- , •• ' 00" Caipitán C. Mutilado, ID. Jos~ Sánchez Serrato 

mité inexcusable debe" for~ular~ante 
este CO-nsejo Sup'remo de 'Justi.cfa Mi
:itar;'-deritro del ¡plazo· de un mes á 
contar desde el (l.'a s:guiente al de 
aquella notifica-ción y' por ~onducto, 
'de la autoridad que la haya practi
cado cuya autoridad deberán infor
marlo. consignando la l1echa deJa ;re
petida n'Oti~icación y la de la pr'lls,eu-
tación del recurso.'·'" ~ 

. OBSERVACIONES 

.1. Toidas lws pensiones a percibir 
p-ffr est.a ca.pital (~!1l!dÍ'id) s,erán abo-

nadas'por ia' Direoción G€neral del 
Tesoro, Deuda PúlÍli-ca y Clas,e:s Pa-
siva~. / 

2. ,Se le transmite la pensión va~' 
cant,e Jlpr falle,éimienrto dé' doiia. Me-.\ 
lecia Villar Zuloaga, a quien le 
fué concedida por el Gonsejp Supre
mo de EjéI'cito y. Marina_ el 14 ''dEl 
marzo ue- Ü}30. La perci.birá mien~' 
tras' conserve la: aptitUd legal, des:. 
de la feoha que s,e indi,ca en la re
lación, día'. siguiente al ciel falle-'· 
éimiento de su ci~ada madre y .en la 
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'lr .. ~n&lim an u&l FECHA 
¡'

Delegación· de ~a~! RESIDENCIA DiE LOS INTERESADOS' ' 
.' que le lea 

concede ' Leyes O Reglar 
mentas que se 

les a.plica. 

en que debe empezar 
el abono de la. pensión 

cienda. de la. prOVIno '===================== cia. en que se re 
consigna. el pago 

(1) 

1.500,00 

Dí,. 

.' 
,Estatuto y Le· 

yE.~ ,de 12 de 14 
mayo y 17 de 

-. ju:io de 1956. 

,> 

Estatuto y Le' 
yes de 22 de 

Mes 

may() 

Afio Pueblo Provincia. 

1956' Palml dé 1Iallorca palma de Mallorca .. Baleares 
¡I 

'111( 

Valladolid -: .. . 
~-~II-

1.873,00 
-I-'Z{),()( 

1.5úO.'CO 
1.154,15 

d:ciembre 1955' %' diciemÍlrp 1955, y ~17 de julio 

Sevilla ..... . 
Vigo '" .... -'.' 
Lérida 

Al'COL1ada 
,.\1calá, la 
Vigo _ .. 
Lériela .. ' 

E'eal 
Palencia .: ......... , ¡¡1

1
; 

Jaén .,.... ... "'1
1 

' 
Pontevoora .. , .... : 1! 
Lérida .,<. , .. ,[ \21 

3.600.()() 

de 1956. 

Decretos de Ha· 
cienda de ti de, 
,Mayo y 7 de I 2 
agosto de 1931 
y Ley de 17, 
de jul!o 1959' 

febr.ero 1958 Alicante ... 

.' .. ' ...... ; .. 
l' 

j 

"¡ ... Alicante ... I 
! 

.-, --. 
4 febrero 1958 /Madrid 22.012.50 

(07.800.'00 

, 1Ú58.Sg 
. 18.033,33 

l6.4;}8.33 
10.904.16 
8.641.66 
3.600.()O 

" 7.485,41 

Estatuto 'de CIa' 
ses Pasivas y 
Ley de 19 di· 
ci,embre 1951. 

4 ago-st-ü 

1 febrero 
2 enero 

\26 diciembre 
25 diciembre 
9 noviembre 
5 junio 

11 enero 

1957 ¡Sevilla .... 

1958 ~Iadrid ... 
1958 Zaragoza 

1957 'Madrid : .. 
19~7 Burgos ... 
1957 Madrid ... 
1957 Barcelona 
19~8 Huesc'a ,,,.-

,'0' 

l 

~Ia{lrid 

Sevilla ,., , 

:Madrid ", 
Zara,gr',za 

I~radrid ... ,.. .., .. ' 
- sto, .. Dümingo de Silos ' ... 

Madrid '" ... '; .. 
BaJ'celona , .. 
Jaca ... c ... -: ..... 

'~ 

Sevilla ... 

Madrid ... 
Zaragoza 

Madrid 
Burgos 
Madr~d 
Barcelona 
Hue,sca 

" 

'5.691.66 
. 9.4Z2,91 

4 '-enero 
25" enero 

,1%~ Las Palmas 
19.~8 Zaragoza 

Las Palmas, 
Zaragoza 

Canarias 
-Zaragoza 

9,340.00 

Éstatuto de CIa· 
ses Pasivas y 
'Leyes d" 19 de 

. dic:embre 1951 17 
y 17 de julio 

abril 

de 19~6. 

actu'al'cm;ntía por aplicación de la, 
Ley de 17 de julio de 1%6. 

3. Se le llace el' presente seüala. 
miento que percibirá mientras con
"erVE la .aptitud legal, ,des.cJe 'la fe: 
clla que se ind;cá en la--relación, día 
siguiente a~ del: f'alleci:¡niento 'le\ 
causante" büs,a el 31 de mayo ¡le' 
de, '19:m, y a partir de esta fecha 
(1 -:-de junio de 19;}{),) , y POT aplica., 
ci5a üe, la Ley, de 17 de' julió Jel, 

-: mismo año la perc1birá en la, cuan~ 
,tia de' 3.600 pesetas anuales", límite 
mínimo, que d-etermÍna la citad'a Ley. 

\ 

\ 

1936 Melilla MálagarlMelilla 

4.", Se le tral1smite, la pensi~ln va· selma Sagasti Alday, a 'quien le 
cante por fallecimiento' ele doüa 1\Ia- concedida por. esteconsejó, Se 
ría de las Nieves 'vaquero HerrerQ, me-, el 22, de diciembre' de , 
a quien le fué cOD,cedida pOI' este (D. O. núm. 7). La percibirá Ir 
Cunsejo Supremo el 6, ,de eI',ciembre tras, conserve la aptituel legal, 
de, 1944 '(D. O. núm. 9<i): La perei· de la feclla que se indica en la 
birá' mientras conserve l:t aptitwt lación, día siguienk 'a'l oel fa] 
legal, des'de la fechá que se inillcu miento de su esiposo que no la 
en la -relación, día' siguiente' al el él derecJlO-a pensión,- Esta :pensió 
fa~leG.imiento ele su citaela maelré)' compatíbíe fon la que per,cibe e 
en la "actual' cuantía por aplicaCión a~tualida,d como madre del fi 
de,la L.~y que se cita en la misma., gista D. Saruuel Platero Gonzále 

5. Se le transm:te la' 'pensión . va· 6. Se le tran,9mite .la peMión 
cante por,' fal1e'cimiento<lr, <lona An· . cante Jior fallecimiento .(le ,rtofla 
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mina. Conecller Parido, a qu:en le de 17 de' julio del lllismo rulo, la per- desd,e la fecha, que se cita en la re
fu~ concedida por este Consejo Su- c-bií'án en la cuantía de 1.336,20 pe- lación, que es la' fe,cha de entrada 
premo el 30 de agosto· de 1953. La setas anuales.'La parte de la: .huér- en v;igor de la indicada Ley, hasta 
percibirán por partes iguales mien- fana que. pierda la aptitud leogal" el 31 de mayo de 19.Y6, y a. panir 
tras conserven la aptitud legal,~es- conserve sin necesidad de nueva de- de esta fecha (1 de junio de 1050) ,-y 

,de la feclla que se indica en l~ 1'8- I.J...crecerá la de la copartícipe que la por- aplic~ión de la Ley de 17 d~ ju
lación, día siguiente al del falleci- claración. liü del mislllo alio, la percibirá en la 
miento de su c,tada lPadre y en la 12. Se le hace el presente selia:a- cuantía de 3 . .coO pesetas anuale.s, limi. 
actual cuantía' por aplicación de la' mien,to que perCibirán por - partes te minimo que determina dicha Ley, 

\Ley que también se cita en la' mb- iguales mieHtras conserven la apt!- hasta el 14 de mayó de 1972, fe,clla 
ma. La palte de _ la huérfana que tud legal, des,de la fecha que se in- en que' se cumplen 10saJibs de pell
pierda la aptitud legal, "acrecerá: la dica en' la relación, día sigu;ente sión tEl1Ílporal que se l~ conceden en 
de la copart.cipe que la conserve sin al del fallecimIento' del causante, armonía con los' de servicio del cau
necesidad de nueva declaración. hasta el 31 de mayo de '1~56, y a sante, previa liquidación y deduc-

7. Se le transmite la pensión va· partir de esta feclla (1 de junio de.ci6n . de' las:c;anitd:1Jdes pácibidas 
carite por fallec.miento de doria Pe~ 1956), y, por apJicación de. la Ley por cuenta dd anterior, seüalamien
ira'Carrasco Rebollo, a quien :e fué de 17 de julio del mismo año, la to que quedará nulo, a partir de la 
concedida por la Dirección General percibirán en la cuant:a de 1.186,2{}J?e- fechaanter:ormente citada.' 
de la, Deuda el 9 de diciembré de setás. anuales. La· parte de' la huér- ]7. Se .le ha~ 'el presente sel1ala-
19'32. La percibirá mientras conser- fana que pierda la aptitud legal,1 miento, 'que percibirá por una sola: 
\;e la aptitud legal desde la fecha, -acrecerá la de la cOilartícip.e que vez en concepto de pagas de tocas 
que se indica en la relación, día la .'conserve s:n necesidad de nueva y que corTElsllond.en a cinco m€'Sa
sigúlente al del fallecim:ento de su declaración.' das de súpervivencia ,en relación con 
cita.da madre y en la actu~l cuantía 13. Se lEls hace el presente seria- el sueldo qúe percibía eU.. causante' 
poraplicacióll' de la Ley ,que tam- lamiento que ,perc¡birán mientras y de sus arios de"servició . 
.Jiérl se cita ell la misma. conserven la aptitud legal, desde la 18. Se le liace el presente se11a
'8. Se le tninsmite.la pfmsión va- fecha que se indica en la relación, lamiento que pel'Cibir.1i por una sola\ 
cante 'por falle·cimiento de. dofia Ru- dÜlsiguiente al del fallec:m!ento d'el vez en concepto de p'agas de tocas 
fina MaV"os Martín, a quien,lé fué causante y en la siguiente forma: y que corresponden a dos mélSadas 
c()nc~9ida por este Consejo Supre~ la viuda percibirá la pensión de de sJwpervtvencia e,n. re[aci6n CO'l 

mo el 6 de seilt:embre de 1954 3.600 pesetasanu8les, límite mini- el sue::do que pere'bía el causante Y' 
(D. O. núm. ,214) .. La percibirá mien- mo y la huérfana la cantidad de de suSaíi06 <le servicio. . 
tras conS¡lrye la aptitud .legal, des- 1.150 pesetas anuales. 

, de la fecna que se in.dica en 'la re- 14. Se le hac,e el presente se11a- 19. Se]oe hace el presen.te s,eúala
, lación, día sjgulente .. al del faIleci- lamiento, 'pensión temporal, que per, miento, pensión tetnporal que perci-

. birá mientras conserve la aptitud le-miento de su citada madre y en la cibirá mientras conserve la apUud . . ' gal,deSJde la fecha que se .indica 
actual cuant'a-por aplica,ción de la legal, desde la fecha que se"'indica en la relaciÓn, que es la fecha d.e 
Ley que'se c:ta en' la misma. en la relación," día siguiente al del , , 1 entrada en vigor de la Ley de ~ de 

9. Se les transmite la pensi-ón va- fallecimiento· del causante. hasta e d:ciembre de 19;>5, llasta el 31 d¡{ trua-
cante por falleeimiento de doria Ma- 31 de mayo de 19,')6, y a partir de yo de 1956, y a paTtir de esta fecJla' 
ría Parga ,o\,rias, a quien le fué con- e~ta fe'cha (1, de junio de 1936), Y por (1 de junio de .-1956), y por aplica
cedida' por 'este ConsejQ Supremo el apl¡'cación de :a Ley de 17 de julio .ción de la Ley d-e 17 de ju.:io del 
22 de enero de-1951 (D. Q. núm. 35). del mismo año, ],a peré]lirá en la . mismo ario, la percibirá en la 'cuan-
La percibirán por, partes iguales cuantía de 3.600 pe~etas anuales" Ji- tía -'de 3.600 pesetas anual¡¿s, lími
mientras conserven la aptitud lEgal, mite .mínimo que determina.. la ci-. d te-mínimo que determína la citada 
desde' la fecha. que se indica en la tada Ley r hasta, el 27 de octubre e Ley,. hasta el 26, de diciembre de 
re.lación, día siguiente al del falle- 1975, fecha en que se. cumplen 101S 1960, ~echa en que se cumpleñ 'los 
cimiento de su citada madre y en a1108 de pensión temporal ,que. se le . alias de pensión tempoTal que se le 
la actual cuanHa por. aplicación de conceden en armonía con 101S de concooen en armo-nía con los, de 
la Ley. ,La .parte de la huérfana que servicio de,l citaqo /cauS'ant-e. 'servic;o 'del causante. . 
'pierda la. a,ptitud lezal, acrecerá la 15. Se les transmite la pensión va-
de la co.partícipe que: 'la conserve sin cante por fallecimiento: ,de dofia Pi- 20. Se le hace el presente seI1ala-

miento qu.e percibirá' por una slQ[a 
necesidad de núeva declaración,' lar Martlnez' Souto, a quien le fué vez en 'concepto de pagas deto'ca y 10. Se le transmite la nensión va- conced:da por este Cons,ejo' Supre-
cante por fallecimiel)to de' dofiaCon- IDO- eÍ 19 de enero .-1 e 1943. La per-' que corresponden a cinco' me~adas 

'1 de supervivencJa en relación COIl el 
suelo' Ene Martín, a quien le fué Cibirán' por. partes iuales mientras sueLdo que perci,bía e.lcausante y' de ¡ 
conce¡i'da: por este Consejo Supre- conse,rven la aptitud legal, d~sde la sus rulos de servicio. 
mo e1 9 de enero, de 1952 (D. 0, nú- fe,oha que. se indica en la relación, 
mero 31). La percibirá mientras con- día siguiente al dipQ(allecimiento 21. Se les hacé el presente ~e¡jala
serve la aptitud legal, desde la' fe· de sU cirada. madre y eIr la actual mi1ent:o, que perc\ibir:án por partes 
cha que se indica e'n la relación~ cuantia por aplicación 'de la Ley que igúales mientra,s conserven la a;pt·
dfa siguiente al ',del faHe,c.imiento·' 'se cita en la m'srua. La parte de l~ tud legal, desde la fecha que 's-e_ in
de su citada- madre y en la actual huérfana que p,ierda la ap-titud le-, dica en la' relación, día siguiente al 
cuantía por aplicación ~ de la Ley que -gal,! acrecerá la de la copartícip,e del falle,c,imiento del causan té, 
s,e· cita en la mi·sma: ,que l.a conterve sin' necesidad de La parte. lie la huérfa,naque piel'-

11. Se Íes, hace .eI \p~e'5'ente sefia .. nueva declaración. . da la. aptitud legal, acrecerá la de 
lamiento que perCibirán por partes 16. Se re-ctifica la pensión tempo" la \copart~eÍJle que la conserve sin 
19úales mientras' conserven la apti- ral que le fué. concedida por este r:ecesidad de nu.eva d'eclara,ción. \ 
tud1,egal, desde la.' fecha que se in-' C?,nsejO' Supremo él 23 de octubre 22. Se re-ctiLca la pens,ión qúe les 

'diea en 'la rela,ción, día siguiente de .1956 (D. O. núm. 260),' y como fué ,conce.di~a por este consejo' Su-, 
ail del hlle-cimierito det caUis,ante, cOIlllPrendida~n la Ley' de . 12 de premo el 17 de di'ciembre. de 1956 
hasta· el 31 de mayo .de'l956 y a mayo de 1955, se le hace el pre- (D, O. núm. 8), y se le's ha¡:e el pl'e
partir 'de esta fec'ha (1 de. jUr!IO de' s,ente serial,amiento' que pe.rcibirá !'lente' 's,erialamiento, que percibirán 
1~), y' por UJllieación de la ... Ley mientras conseTve la apUud.,legal, mientras cons,e·rven la apt,¡tud 'legaJ./ 

\ , ' .' 
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/' 

desde la fecha que sé indica en ~a 
r,élación, día sig11iente al del fal1~
cimLento del causlante. y . en la. s:
guiente forma: la viuda percibirá la 
mitad y la otra mitad por ·partes 
iguales entre los huérfanos, hasta 
el :H de mayo de 195G, y' a partir 
do H·ta fecha (1 'de junio de 1053), 

15 ·de abril de 1958 " lit 

birá la p,msión de 5.907,55 pesetas. el.1 de mayo de 1971 y ,J:). ,GllHlM'mo 
anuales y 1015 huérfanos, también por el-1 <le junio de 19n, feehas en que, 
po.rtes' igua:le,s, lfly_ cantidad de re'lpectivamente, cumplirán loe. vern-
5.137 pesetias anua.1es, previa 'liqui- titrés al1o-s' de e·dad.· La. palie de] 
daci6n y deducción de. las cant~da- hut>I1f.ano que p.ierda la aptitud legal; 
'des percibidas' por cuenta del an- aCl'ecerá' la de lo.s cOlpartic_líeÑ que 
terior s,eñalamiento- q\lle quedani la cons.erven sin nEcesidad de 'nueva 
nulo. El huérfano D. José cesará declaraeiÓn. .. 

-' lior aplicación de le Ley de 17 de ju
lio eLel mismo- allo, la perci,birá en las 

en el percIbo d.e la pensi"ón el 8 'Madria, 2 de abril de :J.958.-:r.J. Ge· 
de eneró de 1!)54, 1). Pe,dIo el 4 neral Secretario, ..... I?edro Lozano Lú' 
de o-ctubre de 1%5, b. Jos,é :'Ilanuel. pez. 

) 

· siguimtes cuantías: la viuda, perci-

\ 

DE LA PRESI.DENCIA DEL 
> , _. /' . 

nECTIFICAC¡ON a la relación de vacantes puestas a disposición de la Junta Calificadora de Destinos CtvHe.s 
?J que constituyen el 'concurso núm. 22 (?rden de 1 de- abril de 1958, DD. 00; n!ims. 7!) al 83)., \ 

D·! A R 1 O· O F} e 1 A L_ DIe E: D'E B E D E e iR: . 

/ ," 
Número 82, página. 124, columna 3." Hinojares (Jaén) . ..:.....Una de guardia de .'Hinojares (Jaén).-Una de ¡uar-&a dl 

Número 82, 
( 

Número 82, 

policía-· rural ... . polIcía rilral. 
--

página lZ7, columna La Lérida. - Una de -agente 
tercero .... 

página 127; 'columna 1.'z Iznallos (GI'anada) . ...:....Una 
de justicia tercero ... ' 

. \ 

A DQ01SICrONE S 

de . justicia 

de agente 

Lérida.-Una de agen{'e jUdísial fer 
- cero. 

Iznallos (Granada).-=-Una de a.rnt. 
judic.ial tercero.' . 

Madrid, 14 de abril de 19518 . 

• PARQUE DE SANIDAD l\IlUTAR DE -sente), en nombre (pr'opio o ca- la -¡persona que leÍ'Elp<res.en1e legal 
LA 1.' REGlON. - VAI,LADOLID mo a,poderado legal de 'la_ casa) ,_ hace mente., 

Acta de la Juuta Facultativa núm .. 5 

Subasta 

Aprobada por la Superio'ridad la 
· adquisición po,r subasta de material 
para hospitales., películas, fotoseria" 
ción,.' Cuerpos, m~terias' primas-e~
bala]o€s y herramIentas, se' advierte 

!presente: . Nota ,;ka: . Las. oté'rtas Sll"~ exhnde 
:J.,o Que. está enterado del anuncio rán en papel sellado de la (lla~e l. 

inserto en ,el «Boletín Oficial del Es- o en su lugar ,en papel corriante 
tado;;- y DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO 'reintegrado con seis ¡pesetas. 
DEL EJÉRCITO Y de los pliegos de con- l. 

dicio~es que han de regir ·en ...... de .'/alladolid,. 11'de abril de 1!t1>1. 
...... ,·y~en su virtuü se compromete y 
obliga, con suj eción a laiS cláusulas 
de los .citados pliegos, a su más exac-

Núm. í.975 

~) que d!clia .subasta te,n,drá lugar. ante 
~ el. Tnbunal reglamentario el día 8 

de mayo, a las once horas, en' el cl
fado .P llJrque , sito en paseo de Zorri-

o lIa,núm. 1. . " . 

to cUII).iplimiento. " 
2.0 Que ofrece ...... (en letra y nú- , 

mer-o), al pre·c;o de ..... : (en letra y 
número) pesetas .. ACADEMIA DE SANIDAD l\IlLITAR 

3.0 Que' al pliego íleo míe el resguar-'I . Subasta de ganado 
. Las relaciones de material a adquí

nr c;on. sus condiciones técnicas y 
eccmolffilcos-le'gales se encuentran a 
diSipos{ción de quienés pueda intere-

· sar en el tablón d·e anuncio·s de este 
Establecimiento todos los día's labo
rables durante las horas de oficina 

El importe de·los amindos será & 
carg~ de los adjudicatario.s. 

MODELO DE PROPOSICION .", 

" I 

, IDQn ....... (nombre y apelliüos),' do. 
, miciliado en ...... ·calle, ....... , núme-

ro {:on ...... (doeumentoque ,pu-
I 

do O carta de- pago, Importe de ...... 
(en número y letra) pes'étas ;seg.ú~ El próximo dia 19 de? actual, a la 
la cuantla de la ofe.:rta) , que Jushfl- , . ' 
ca el depósito hecho cón arreglo al dIez ~oras, tendrá lugar en el .. \cual 
pliego de condiciones legales_ t~lamlento ~e Tropa de este Ce~;r( 

4.0 netalIe de 165 doeumentos que SI~O .en Val\erde de _Fuencarral ,El 
'59 unen al pliego.' . • I mita de NuestraS~n~ra .de, Valv81 

5;;- El le d' t . 1 de), la venta en publlca SUbMb. d 
. " ma correspon l.en e a a "' . b 11 d d h muestl'a envfada es ...... ' _. . _elS ca a os e esec O. 

6.° ObserVaciones ,que; ~ considere El i~orte del presente anuncio SI 
hacer ~l' propo-nente. ' rá por cuenta de los adjudicab.rlo! 

7.0 "Las ofertas seen'íreaarán su- Valverde de IFuencarral, 12 de abr 
madas ;¡)-or 'el importe tot~l de- los de 1958. . 
efectos que c-omprende ... 

(Fecha y rúbrica del licitador o de ~úm-. 1.973 P.1-1 

" - . 
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.160 . 15 de abril de 1958 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y E~i'.-lJE- JUNTA DE ADQCISICIOXES y EX"\.TE
SACIOX¡"'S DE LA 3.a REGIOX "IIU-TAR NACIONES DE LA CO:UAXDAXCIA GE-

. -' - '¡. XER.U, 1)1" "IELII,I, .. \ 
El d~a ;{. del p'l"óximo mes de mayo 

Y. a la" once ltmas, se reunirá esta El 2.~del actual a las diez " tre n
.J1Jnta· 'al objeto de proceder a 'la ce- ta llOra,s. c\,lfl.Jfará .esta JUll'iá, sita 
le.]).¡·ac:"l1 de 511basta para la venta en el local JeJatul'a Almacenes lnten: 

. de 13.2H kil05 de re~to" de limpia' de dencia, suba:'Ül oral Y. lJúblrra!'Já 
trigo, df·posit.ados en la fábric¡í mol- puj as a la llalla a! aiza, del matelial 
turadora HA. I;E. S. A., ·donde po· tOlbi¡{llado e1l relación anexa allJlie
'jdrcátn ¡se~'e'~,xaminado,,, por lo:; lJosJ.Jles go base',; técnico _ legales .que IEgí-

1 1 alO. .. .. I . d'" , l;; 
, En la Secretaría de esta Junta ica- . ra 'a 'Tll¡~ma, ' e mallldesto rn ~eC1f'_ 

llecle 'Serrano Flores, anexo al (:;0.' tana ·Junta. - .' 
lJierno ~lilitar), se- fac:'litauíu CU<lJl- El ,¡naterial pLle~e ser examil?ado en 
tos det,alles e informes se soliciten: ·105 lugares que mdlca el' phego de 

El importe de. los· anuncios se sa- bases. . .' ., . 
lisfará por el a1judicatario o adj)ldí- I~n;IJorte anuncIO cuenta. adJudIca· 
<:at.arios. tano. : 

\'a~encia, 10 de abril de 19,,8. Melilla', 9 de abril de 1958: 

~úrn. 1.976 , XlÍll1. 1.977 . ' P. 1-1-

. D. O. ·núm. SI, 

IXS~ITUTO DE lUGn~XE MILIT.\H ' \~ 

·Acta Junta .Facultativa núm.' 19 . 
'- , \ 

Autoi'izadapor la Superioridad la 
a<lquisición de cliyerso material eli.' 
laboratorio, productos químicos, re: 
paraciones, impresos y papei con 
arreglo ¡ji pliego de bá'ses técnicas y . 
legale:i que se encuentran en ,el 4.a
blón de anuncios de este Instituto, y 
que se efe9ttlará por gestión direc~a. 

Se admiten ofertas en sobre debilla
AlIente' sellado y iacrado hasta las on
ce'lloras dél día 21:2. del corriente: 

El importe <le .los anuncios serú 
(lor cuenta del adjudicatario,. 
"~radrid, .11 xl.é abril de 1958 . 

::-iúm. 1.87'. P . .1-1 

'~rrE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NeIO EN ESTA SECCION AL A VISAllCiL,\ 
REMESA PARA SU PAGO <\ ESTA ADMIINIST,RAC10N . 

AVISQ,S 
~~~~~~~~~~~~~~, ~~~~~~'!) 

- A' LOS "S'E:&ORESSUSCRIPTORES DEL «IHAIRliOOFfCIAiL» 1 

Con fecha 15 del corrien te será. dlstribuído él segundo cuaderno ,del Indice- alfabét;co 
. del tom«del primer trimestre del año 1958 de dicha publicación, correslxindiente a las pági
nas XVI a XXXII, lo {lue se avisa a -efectos de reclamacló'n de €jemp]ares extraviados del1,Íro 

'de Jos plazos fijados por la Su perioridad. _." . 
/ .' . 

Madrid, 14 de abril. ~~ 1958. T...IA DIRECCION 

~--------_ ... __ ... ----~_ ... _---------------_ .. _._------_ .. 
. IREPOSICION GRATUITA DE EJEMPLARES 

N La S'Jperioridad tiene dispuesto que los ejemplares del .DIARIO OFICIAL y euader-
nos de la «Col~cción ¡Legislativa» n.o recibidos por los señores suscnptores de estas publica
ciones, sean repuestos gratuitamente por su Administraci6h, '!Ínica y exclusivamente cuan
do su reclamación por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazos que se consignan, 
cohtados desde la .fecha' de publicación del DIAIUO OFICIAL' no recibido, o 4esde la del 
¡wiso del reparto de los cuadernos y ,apéndices- de la «Coiección Legisl~tiva»' que aparecerá 
en el DIARIO OFICIAlJ. ... . 

. Sllser.ipciones -de Madrid ... ... .. ... .... 
. \ de Provincias ... ... ,,' ". ... ... . 

-' de' Balea~es y Marrue'!os '" .... :.; 
(b t~anHlab ~ ..... : .. .-:" ...... ' ... .. , ...... :-.... 

,de Guinea y Posesiohe s en Africa . '. 
del Extranjero -.. : ... " ........ . 

1 

dos días . 
ocho días: 
quince días; 
.veinte d~as. 
treinta días .. 
dos· meseS. 

T..Jas peticiones de ejemp-Jares extraviados q'Ué se recibal' rtiera de los plazos marcados 
serán atendidas ·mL'c1iante el oportuno pago. 

'LA DJiRECCION 

.. _____ ~_ .... ~ ___ 1._~ __ •. : __ ~~ .. __ .... ~ __ " ... ___ ' .. __ -1.. ____ ~~--~ 

... 

r ... fPRENTA DEL .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL El'ÉRCITO •• -MADRID 


